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P R O L O G O 

Este trabajo no pretende ser más que lo que es.: Un 

análisis lo más objetivo posible de la validación que pu~ 

de adquirir o perder a través de la historia un Tratado 

Internacional. 

A lo largo del mismo, la autora ha tratado de hallar 

en los entretelones de la política internacional, las ve~ 

daderas causas y efecto que forman los tratados suscritos 

entre las diversas naciones. 

Si bien los orígenes son diversos, el fin se ve con

juntado bajo un signo: la bGsqueda de la paz o "en fechas 

recientes" la prevención de la guerra como Gltimo recurso 

de la humanidad. 

Es decir, el objetivo comGn se llama paz. 

Sin embargo, aquellos son tan vulnerables, que se PQ 

ne en tela de juicio la inviolabilidad de la que se supone 

gozan, ya que en más de una vez a lo largo del proceso hi~ 

tórico de denota la falta de palabra de ciertas naciones, 

que acaban anteponiendo otros intereses a poco menos que 

una simple carta firmada. 

lQué tanto un tratado es respetado?. 

lQué tanta vigencia puede tener?. 
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lHabia tratados que abortan aún antes de ser firmados? 

lCuáles son los obstáculos con los que se encuentra? y pr~ 

rundizando más lPara qué sirven?. 

Es necesario para responder hacer un pequeño compen

dio de la historia X (y su ámbito) de Tos tratados. Todo 

ese hálito esotérico que los encubre. Asf como. el pre

sente surge del cuestionamiento y la curiosidad. y no es 

pretensioso para llenar algún hueco de la historia univer

sal. 

Sencillamente plantea el hecho de que los seres hum~ 

nos nos interrelacionamos constantemente y que para mante

ner vigilada, consolidada y actualizada cualquier relación 

allende las Fronteras, se necesita cumplfr con la susten

tación de la teoria y la fuerza de la práctica- Ahf. radi

ca el impulso de esta Tesis. 
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C A P 1 T U L O P R 1 M E R O 

- 3 -



CAPITULO PR !MERO 

INTRODUCCION A LA NATURALEZA DE LOS TRATADOS 

J, ANTECEDENTES H!STORJCOS JUR!DICOS DE LOS TRATADOS. 

Cuando las sociedades primitivas vigorizaron su po

der y trataron de ampliar sus dominios territoriales en 

busca de riquezas y esclavos que fortalecieron su econo

mía dentro de las comunidades vecinas, surgieron las rel~ 

ciones internacionales que dieron origen a los primitivos 

convenios entre ellas. 

Las áreas dentro de las cuales se establecían estas 

relaciones eran muy estrechas debido todo a los deficien

tes medios de comunicación que impedían un contacto mayor. 

Las condiciones eran suscritas bajo la presión de la 

parte poderosa que exigía generalmente fuertes tributos, 

que debían ser entregados, bajo amenza de guerra en caso 

de incumplimiento. Debido a ello toda la fuerza del Tra

tado radicaba generalmente en la imposición de un estado 

poderoso a otro débil. 

Con el desarrollo del comercio, las relaciones fueron 

más frecuentes pero contribuyeron a su vez a promover nue 

vas ~uerras de expansión territorial y control colonial. 
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A. ANTIGUO ORIENTE. 

Es en los reinos teocrático militares de Oriente do~ 

de encontramos la costrumbre de enviar embajadas con el 

propósito de celebrar convenios y realizar espionaje poli 

tico mi litar. 

l} Egipto y los Antiguos Reinos. 

En Egipto en el tercer milenio, A.C., se encuentran 

intentos de los reyes de· este país de establecer relacio

nes con los países vecinos. 

En el segundo milenio A.C., podemos encontrar ya una 

regularidad en las relaciones de Egipto con sus vecinos. 

En el Antiguo Oriente se conocían las negociaciones 

diplomáticas como preludio de las acciones de guerra. Los 

convenios en toda esta época tienen un valor muy relativo 

puesto que son obedecidos en la medida de la propia conv~ 

niencia o la fuerza de otro estado que impone el cumpli

miento. 

De esta época es uno de los Tratados más antiguos de 

los que se tiene noticia y es el celebrado por el Faraón 

Ramses Il con el Rey de los Hititas Hattushil III que fue 

concertado en el año 1296 A.C. 

Era necesario de alguna manera poner fin a las crue~ 

tas batallas que debilitaban a ambos reinos por lo que 
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concluyen este Tratado que consta: 

a) Preámbulo. 

b) Articulado del Convenio. 

c) Invocación final a los dioses, juramento de fide

lidad a los compromisos adquiridos y maldiciones 

a quien los incumplan. 

"Es el más antiguo de los monumentos del Derecho In

ternacional que nosotros conocemos". (1) 

Los Tratados eran celebrados también como coalición 

o alianza en contra de algún estado poderoso que ambicio

naba conquistar a los demás reinos. 

Así tenemos que cuando los Asirios toman el predomi

nio se formaron numerosas coaliciones en su contra, pues

to que pretendían adueñarse de los fértiles oasis, de los 

yacimientos de metales, tener botines y apoderarse de es

clavos en territorios enemigos. 

Las coaliciones en su contra más importantes fueron: 

1) 

2) 

3) 

En el Sudoeste 

En el Sudeste 

En el Norte 

Egipto 

Elam y Babilonia 

Urartu. 

Todo ésto se desarrolló en el Siglo VII A.C. 
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2) La India y China 1000 A.C. 

En la India encontramos un documento bastante ínter~ 

sante, las Leyes de Manú, que según la tradición India 

tiene un origen divino, el texto que se conoce está escri 

to en Sánscrito Clásico. Es un código que contiene dive~ 

sas disposiciones de la Antigua India. Se basa en la doE_ 

trina del hombre sabio y perfecto, girando todo alrededor 

de las virtudes del diplomático de las cuales dependía el 

éxito de la misión "El arte de la diplomacia según la doE_ 

trina de Manú estriba en la capacidad de impedir la gue

rra y consolidar la paz". (2} 

China a mediados del Siglo VIII estaba constituida 

de pequeños reinos que sufrían constantemente la invasión 

de los Hunos, por lo que para defenderse de ellos forma

ron alianzas a mediados del Siglo VI A.C., llegaron a un

convenio por el cual prometían someter sus diferencias a 

un tribunal en lugar de utilizar las armas. "Este primer 

'pacto de no agresión' que la historia de la diplomacia 

conoce, no tardó en ser incumplido". (3) 

B. GRECIA. 

Corresponde a Grecia ser el primer sitio donde se d~ 

sarrolla la idea de comunidad de intereses. 
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Entre los Griegos encontramos los Tratados de alian

za político militar o simmaquias, siendo la más importan

te en este tiempo la de Lacedemonia.y la de Atenas. (De

los). El Tratado era para ellos algo mágico, su incumpli 

miento acarreaba el castigo de los dioses. De ahí que la 

firma de Tratados y el mantenimiento de negociaciones di

plomáticas se vieran revestidas en Grecia de severas for

malidades, los compromisos eran refrendados por juramen

tos en los cuales se ponian por testigos a las fuerzas s~ 

brenaturales que presidian la firma del Tratado. Los ju

ramentos eran prestados en presencia de los magistrados 

de la ciudad donde el convenio era suscrito, además todo 

ésto era acompañado de las maldiciones que caerian sobre 

quien violace el pacto. (4) 

Las violaciones a los Tratados eran sometidas a una 

comisión .de arbitraje quien multaba al culpable con una 

cantidad en metálico que pasaba a formar parte del tesoro 

del dios. Los Tratados eran grabados en estelas que eran 

conservadas en los templos principales pasando las copias 

al archivo del Estado. En caso de guerra eran quebradas 

las estelas con lo que se consideraba roto el convenio. 

El Tratado celebrado con motivo de la paz de Nicca 

de 421 A.C. entre lós Lacedemonios y los Atenienses, es 

un modelo de documento diplomático de la Grecia Antigua. 
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El problema de los Griegos consistió en que a pesar 

de la homogenidad que presentaban, nunca pudieron sobre 

bases sólidas constituir una fuerte confederación 

combatir a sus enemigos comunes y ésto 

que 1 es 

fu e ta 1 permitiera 

vez debido a que ellos mismos se consideraban extranjeros 

fuera de sus ciudades de origen. 

C. ROMA. 

Los comienzos de la diplomacia Romana aparecen con el 

surgimiento del Estado, anteriormente Roma celebró Trata

dos con otras ciudades de la Federación Romano-Itálica, 

pactando también convenios de comercio con Cartago. 

Los Romanos fueron, debido a su poderío, objeto de 

alianzas en su contra sobre todo cuando Roma todavía no al 

canzaba su esplendor. 

Tanto los Cartagineses como los Macedonios observa

ron que Roma poco a poco se convertía en una amenaza muy 

seria para todos los paises que interferían con sus prop~ 

sitos de expansión, por ello concluyeron estas dos poten

cias un Tratado ofensivo-defensivo contra Roma. El TratS!_ 

do constaba de juramentos y promesas mutuas de fidelidad, 

amistad y fraternidad eternas. El propósito era dar una 

garantía de paz y estabilidad internacionales. 
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Los Romanos habilisimos en el manejo de las relacio

nes diplomáticas, formaron una coalición de Estados Grie

gos aprovechándose de la enemistad que éstos profesaban a 

los Macedonios. Debido a ésto los Macedonios se ven coa~ 

tados en el mar por el Oeste y el Este, mientras ésto su

cede Anibal Jefe Cartaginés pierde por falta de apoyo im

portantes puntos ante los Romanos. 

Los Romanos suscriben después de estos hechos. un Tr~ 

tado de paz con Filipo V de Macedonia que tiene como obj~ 

tivo principal evitar que éstos presten ayuda militar a 

Aníbal en Italia, quedando por este hecho sin efecto la -

alianza contra Roma. 

Los Romanos aprovechaban toda situación para concer

tar alianzas y capitalizar la desunión de sus enemigos, 

lo que les dió poco a poco el control sobre el Mediterrá

neo. 

Es famosa la frase de Anibal quien desesperado al ver 

que los demás jefes no comprendían la situación dijo "Ro

ma no es fuerte por su poderío militar, sino por la capa

cidad para desunir enemigos". (5) 

Lo que mejor desarrollaban los Romanos era la diplom~ 

cia con el objeto de dividir a los contrarios, su habili

dad quedaba demostrada por las grandes ventajas obtenidas 

en los tratos celebres. 

- 11 -



Ya después de Cristo encontramos algunos Tratados i~ 

portantes como el celebrado por Constantino el Grande con 

los Godos, los Romanos daban tierras a cambio de ayuda mi 

1 ita r. 

También se acordaban asuntos de comercio entre ambos, 

pero el Tratado fue anulado por los Godos cuando éstos se 

enteraron que los Romanos habían celebrado convenios secre 

tos con los Sármatas viejos enemigos de los Godos. Estos 

Tratados son del Siglo IV o.e. 

En esta época el Imperio Romano (orbis romanus) se e~ 

tendía sobre toda la Europa al Oeste y al Sur del Rin y 

del Danubio, y comprendía la Bretaña, englobaba el Cercano 

Oriente Asiático, con el Norte de la Mesopotamia; pero sin 

incluir la Arabia y formaba parte de él la Africa Medite

rránea. (6) 

Uno de los acuerdos posteriores pero de gran impor

tancia por sus consecuencias históricas fue el concluido 

por Valente Emperador de Oriente y el Rey Godo Antarico. 

El pacto fue por escrito y 1 o firmaban ambas partes, la 

desconfianza llegó a tal extremo que fue celebrado sobre 

balsas en pleno Danubio. Sin embargo los Romanos no cum

plieron el Tratado, lo que provocó un levantamiento de los 

Godos que le costó la vida a Valente. Esta experiencia 

hizo que los Romanos trataran de cumplir en adelante con 
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sus compromisos tal como los pactaban. 

El continuo contacto entre los Bárbaros y los Romanos, 

tuvo como consecuencia un proceso de romanización de los 

primeros y con ello la influencia en la forma de pactar d~ 

hido a la asimilación de las instituciones Romanas. 

D. EDAD MEDIA. 

Comienza la etapa con la caida del Imperio Romano de 

Occidente. En los primeros Siglos la situación era compl~ 

tamente inestable, surgían y se desintegraban Estados, las 

fronteras cambiaban sin parar, ni siquiera Carla Magno y 

el Antiguo Estado Ruso en Europa tenian. una base económica 

estable y no pasaban de ser agrupaciones militares admini~ 

trativas poco duraderas. En esta época el señorió se ide~ 

tífica con el Estado. Surgen los Musulmanes que bloquean 

el Mediterráneo y someten a fuerte influencia a toda Euro

pa. Mientras que los Germanos abandonaron su religión por 

el cristianismo, los Musulmanes aparecieron como propagad~ 

res de una nueva fé exclusiva e intolerante, que todos de

bian acatar. La religión fue base de la sociedad política, 

sometiéndose todo a los principios del Corán. (7) 

1) Los Arabes. 

En los comienzos del Siglo VII o.e., quedó constitui-
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do el Imperio Arabe. Desde la Península Ibérica hasta l.i 

India Occidental y las fronteras de China, desde el Cáuc~ 

so y Asia Central hasta el Yemen y los desiertos Africanos. 

Los Embajadores Arabes recibían el texto del Tratado 

del cual no podían cambiar nada. Si el príncipe ex_tran

jero se negaba a firmarlo. el Embajador tenía poderes para 

proseguir la negociación debiendo, desde luego, informar a 

su monarca y en su caso. pedir nuevas instrucciones. Si el 

tratado era concluido el Embajador debía pedir juramento 

de que seria observado, al monarca extranjero. a sus hijos 

y a sus allegados. (8) 

En el Siglo XI encontramos el Tratado Siaset-name del 

Visir del reino Seldjjucida, Nizam - al - Mulk en él se e~ 

plican los procedimientos relativos a las embajadas, éstas 

tenían un carácter sagrado, los embajadores Arabes acostu~ 

braban llevar regalos durante sus negociaciones de los cu~ 

les una parte eran entregados al comenzar y el resto en c~ 

so de concluir el Tratado con éxito. 

2) La Iglesia. 

Con la caída del Imperio y al no residir ya el Empera_ 

doren Roma. el Papa se convierte en un personaje muy im

portante, "A falta de autoridades laicas le incumbe negD·· 

ciar con los invasores, velar por la administración. ~l 
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aprovisionamiento y la fortificación de la ciudad, que a 

medida que se despuebla y se empobrece, hace cada vez más 

ardua la labor de conservar su inmenso recinto y sus mon~ 

mentos". (9) 

A pesar de la situación crítica que vivía el Papado, 

poco a poco puede hacer prevalecer su fuerza espiritual, 

la conversión de Inglaterra señala una época decisiva en 

la Iglesia que se convierte ya en una fuerza internacio-

nal. Los reyes buscaban el reconocimiento del Papa para 

robustecer su poder, lo que permitió al Patriarca de la 

Iglesia condicionar su reconocimiento a la defensa de sus 

territorios. Un ejemplo lo encontramos en la alianza ce

lebrada con los Francos por el Papa Estéban II que recono

ció al rey a cambio de la defensa contra los Longobardos. 

3) El Tratado de Verdun. 

Ya en lps últimos años del reinado de Carlo Magno, se 

comienza a sentir la desunión y se aprecian ya los prime

ros síntomas del futuro desmembramiento, con Ludovico Pío 

aparece la primera división que se realiza entre sus hi

jos. A la muerte de Ludovico (840) sus hijos inconformes 

combaten entre sí. Carlos el calvo y Luis el Germánico 

concluyeron en Estrasburgo un pacto contra el hermano ma

yor Lotario al que había pasado la Corona Imperial. El ju-
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ramento de Estrasburgo es el primer pacto que no estaba 

redactado en latín o griego, sino en alemán y francés, a 

consecuencia de esta unión, Lotario es derrotado y obli

gado a dar concesiones a sus hermanos. En el afio de 843 

se concluye el Tratado de Verdun por el cual se dividía 

el Imperio entre los tres hermanos, el titulo imperial lo 

sigue conservando Lotario, quedando frag•entado el Imperio 

en tres partes, el reino de los francos occidentales pasó 

a manos de Carlos, Luis el germánico se quedó con los rei 

nos franco orientales (Alemania). mientras que a Lotario 

le quedó una ancha frontera que iba desde la desembocadu

ra del Rhin hasta la del Río Ródano en Italia, sin embar

go sus tierras eran las más hostiles. lo que dió origen a 

que después de este Tratado hubiera nuevos enfrentamientos 

y más convenios entre las partes. 

•Este es el primero de los grandes Tratados de la 

historia Europea y el que tuvo consecuencias más durade

ras•. (10) 

4) Rusia en el Siglo IX y X. 

En el Siglo IX se formó el Estado que recibió e1 no~ 

bre de Rus o Rusia. en e1 cual se agruparon todos los es

clavos orientales_ 
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Por su posición geográfica tuvo la necesidad inmedi~ 

ta de las relaciones con los vecinos, se encontraba sobre 

las grandes vías fluviales que unían los mares Báltico y 

Negro a través del Voljov y el Dnieper llegando hasta el 

Mar Caspio. 

Se conoce el Tratado que celebró el príncipe de Kiev 

Igor con Bizancio de 915 C.D. en el que se comprometía a 

impedir el paso a los negros búlgaros hacia Chimea, ya 

que éstos causaban daños a esas tierras. 

Cuando los Rusos se convirtieron al cristianismo, sus 

vínculos internacionales se ampliaron y para fortalecerlos 

acostumbraban celebrar alianzas matrimoniales tratándose 

de iguales con Europa. 

Con los Griegos podemos señalar tres Tratados de los 

principales, Oleg de 911, Igor 944, y Sviatosilav 971 D.C. 

Los pactos eran celebrados en nombre del Gran Prínci

pe, pero debían incluirse a todos los demás que no podían 

ser excluidos. Estos Tratados tenían por objeto acabar 

las hostilidades y establecer alianzas entre los Estados. 

Se imponían algunas obligaciones a los Rusos. como auxi-

liar a los náufragos Griegos, también se convenían las 

proporciones del rescate de prisioneros. 

En el Tratado de 944, se observaba la necesidad de 
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que cuando los Rusos viajaran a Bizancio, llevaran cartas 

del príncipe en las que se indicara su número, ésto se h~ 

cia con el objeto de que los Griegos supieran que iban en 

son de paz. 

A la firma de los Tratados seguían los juramentos en 

los que los Rusos como paganos invocaban para ellos en c~ 

so de incumplimiento, maldiciones y terribles castigos 

"En caso de que no lo respetemos que seamos muertos por 

nuestras propias espadas" "que no obtengamos la ayuda de 

Dios ni de Perum" "Si no cumplimos ... seamos malditos por 

el Dios en que nosotros creemos, por Perum y Velez, por 

el Dios de los animales y seamos muertos con nuestras pr~ 

pias armas". (11) 

Los representantes de Bizancio besaban la Cruz, se 

suponía que la violación acarreaba castigos espantosos. 

Todo el procedimiento iba acompanado de ritos que debían 

seguirse. 

5) Rusia en los Siglos XII a XV. 

Debido al incremento de las relaciones comerciales 

con las ciudades alemanas, se celebran Tratados que bus-

can regularlas. En estos convenios se reglamentaban las 

actividades de los mercaderes Alemanes en las ciudades r~ 

sas. En los pactos firmados en N6vgorod 1195, 1242, 1262 
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y 1269 y en la ciudad de Smolensk en 1229. El mercader t~ 

nía que establecer por vía diplomática sus relaciones con 

la población local. El viejo código de la Ley Rusa se t.2_ 

ma como base tanto en el plano civil como en el pal i'tico. 

Cuando existía conflicto de derechos se acostumbraba el 

recurso de echar suertes -a modo de juicio de Dios-. 

El Tratado de Smolensk permitía la navegación libre 

por el Ovina Occidental. 

Los Tratados tenían como contenido relaciones de va

sallaje, o bien obligaciones de entregar campesinos y sie~ 

vos capturados durante la guerra, devolver el botín, cues

tiones comerciales, etc. 

La confirmación de la mayoría de los Tratados queda

ba hecha por la ceremonia de besar la Cruz, de lo .cual se 

daba fé en cartas especiales, el rompimiento del Tratado 

se llevaba a cabo cuando el Embajador arrojaba las cartas 

y se iba. El juramento era convencional, porque se inspi 

raba en el respecto que se tenia a la Cruz y· su carácter 

era exclusivamente moral. En algunas ocasiones para darle 

mayor fuerza al juramento, éste se prestaba ante la tumba 

de algún Santo de especial predilección. (12) 

Un procedimiento para garantizar mejor el cumplimie~ 

to del Tratado. era el intercambio de rehenes, esta prácti 
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ca fue utilizada con frecuencia, existiendo el principio 

de la inmunidad de los rehenes, para garantizar su segur! 

dad aunque en muchas ocasiones no fue respetado; costando 

la vida a muchos de éstos. 

Con Noruega se celebra el Tratado de amistad eterna 

firmado en Orejouts el año de 1323. Por el Tratado de 1326 

queda confirmado el derecho a recibir tributo de los Saa

mos de la ciudad de Nougorod. 

De los Siglos XIII a XV quedan sujetos el vasallaje 

de los tártaros quienes los tratan despóticamente pero 

les permiten 1 ibertad de contratación siempre que estos 

Tratados no interfieran los intereses de la Horda de Oro. 

En algunas ocasiones se nombraban árbitros de las 

disputas. 

En el Trata do de Dmitri Douskai con Mijail Alexandrovich 

gran príncipe de Tuer. se pacta que en caso de existir 

conflicto y no poderse arreglar entre las partes, se rec~ 

rrirá como árbitro al Príncipe Oleg de Riazan; que quien 

él señale como culpable, admitirá la razón de su contrin

cante. (13). 

6) Tratado de Constanza (1183). 

El Papa Alejandro III quien fue atacado por Federico 
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Barbarroja en Italia, logró formar una confederación en 

contra del Emperador y después de infringirle derrotas, 

somete sus pretensiones. F. Barbarroja reconoció al Papa 

y en Venecia donde se reconciliaron, tuvo que despojarse 

de su prestancia de Augusto, prosternándose y besándole 

los pies. (14) 

En Constanza se obtiene una tregua definitiva. 

7) Italia. 

Italia desempeñaba un papel importante como interme

diaria del comercio entre Europa y el Oriente, las ciuda

des principalmente las del Norte se convirtieron en Esta

dos, destacándose principalmente como centros polfticos 

poderosos Venecia, Génova, Milán y Florencia. Ninguno t~ 

nfa interés en la unificación ni la fuerza suficiente co

mo para lograrla. 

El comercio era el origen de continuas disputas, por 

lo que ~e celebraron Tratados para determinar las leyes 

aplicables, quedando por lo general la jurisdicción penal 

en manos de las autoridades locales y en los cónsules la 

civil y especialmente mercantil en lo referente a sus co~ 

patriotas. 
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8) Concilios y Conferencias con Materia Internacional. 

De esta épo a son los concilios y las primeras conf~ 

rencias con mate ia internacional, en ellos se discutie

ron las desavene cias y problemas de política internacio

nal, así como las candidaturas a trono imperial. 

Paralelos a los concilios y congresos de la Iglesia, 

se celebraron con reses laicos, en los que se analizaban 

las diferencias y choques internacionales. Uno de los pr~ 

meros fue el Cong eso de Soberanos de Europa Oriental en 

Luck (Vol inia) en 1429, a él asistieron el Rey de Roma S~ 

gismundo, el Rey •e Vladislav (Polonia). el Gran Príncipe 

Witot de Lutiania Delegados Pontificios y Embajadores del 

Emperador Bizanti 10, del Rey de Dinamarca y de la Orden 

Teutónica. 

En el Congre o se planteaban entre otras cosas, la 

lucha contra los turcos y la normalización de las relaci~ 

nes entre Polonia, Lituania y la Orden Teutónica, sin em

bargo no se llegó a ningún arreglo satisfactorio. (15} 

En la Edad Media no podía concebirse todavía la fuer

za de los Tratados y se cumplían solo en la medida en que 

existía otro estad poderoso que )os obligaba, eran cele-

brados bajo una fu rte presión. 

estaban a la orden del día. Luis 
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glo XV a propósito nos da una referencia de la forma en 

que eran tomados los Tratados, cuando de dirige a sus di. 
plom~ticos que habian sido burlados, su consejo es "Os 

mienten. iEsta bien! Mentid Vosotros más". (16) se utili. 

zaba el soborno, las intrigas, el espionaje. 

9) Primeras Publicaciones concernientes a las Relaciones 

Internacionales. 

"Las bulas Papales in Apostolical Sedis Specula y Cum 

nos hodie de Agosto 21 de 1461 publicados el mismo año en 

Mainz, pueden ser considerados los primeros documentos 

cer11ientes a las Relaciones Internacionales que fueron 

presos" (17) 

ca~ 

I!!!. 

La publicación constituye un hecho histórico, consi~ 

te en justificar una acción y dar a conocer pactos que a

fectan a 9ran cantidad de personas. 

Los primeros Tratados publicados son el de Arras fi~ 

mado por Luis XI y Maximiliano de Austria 

de 1283 y publicado en Abril de 1483 y el 

Agosto 29 de 1475 entre Luis XI y Eduardo 

bl icado en Inglaterra en 1485 ó 1486. ( 18) 

10) Los Tratados en China. 

en Diciembre 23 

de Picquingy de 

IV que fue pu-

Rodeados de nómadas l~s chinos buscan siempr~ conve-
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nir con ellos la no invasión de sus territorios, su posi

ción era débil en virtud de que temían amar a su pueblo, 

ya que al estar éste cruelmente oprimido, podría sublevar 

se. 

Entre los jefes nómadas más importantes estaban los 

Turkos a los que los Chinos les pagaban tributo y les 

ofrecian alianzas matrimoniales para que no saquearan. El 

problema era el frecuente incumplimiento de los pactos 

por parte de los jefes nómadas. ~uscando otorgarle mayor 

confianza a los convenios, se practica una ceremonia que 

consiste en convertir en hermanos a los dirigentes de los 

Turkos, el rito se celebraba matando un caballo blanco y 

haciendo juramentos de amistad. 

En 1004 la Dinastía Sun (960-1279) celebró un Trata

do por medio del cual se comprometió a pagar un elevado 

tributo anual y cedía parte de sus tierras del Norte, en 

1042 se eleva el tributo. 

Con respecto a los países poderosos de Asia Sud-Orie~ 

tal, se mantenía una política de defensa de sus mercade

res y colonos, tratando de obtener tributos. 

E. LOS TRATADOS EN LA EPOCA MODERNA. 

Con el desarrollo del comercio, la ampliación de vín-
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culos internacionales y la creació~ de Estados Centraliz~ 

dos, las relacionPs internacionales toman un cariz disti~ 

to, aparecen las representaciones permanentes en los paí

ses extranjeros que son guiadas a través de una oficina 

de gobierno centralizada. 

El predominio comercial es la base y apoyo de las gu~ 

rras sostenidas por Europa y fue el contenido de casi to

dos los convenios celebrados en esa época. 

Las agrupaciones y coaliciones de Estados adquieren 

un valor todavía mis grande, aparecen nuevas nociones poli 

tico diplomáticas y jurídicas: Equilibrio político, front~ 

ras naturales, derecho de guerra y de paz, libertad de los 

mares, firme estabilidad de los Tratados internacionales 

y así se van sentando los principios y las bases del der~ 

cho internacional como ciencia jurídica. 

El francés sustituye al latín como idioma propio de 

las relaciones internacionales, se reglamentan los cerem~ 

niales. 

El nacionalismo consciente que marcó el fin de la 

edad media comenzó a desarrollarse, se manifestó un repu

~io a la Iglesia en todas sus instituciones, tanto en sus 

actividades externas como en su principio de unidad bajo 

un solo jefe. (19) 
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1) Paz de Westfalia. 

Mientras que el Emperador Español pretendía una heg~ 

manía mundial bajo su dominio directo y el del Papa, los 

Franceses observadores del peligro que representaba estar 

rodeados por los Hasburgo, lograron desarrollar una habilí 

sima política que pudo debilitar a los Españoles. Real me~ 

te no existían vínculos de unidad, lo que provocó un est~ 

do de anarquía irremediable. La guerra de los treinta 

años fue una lucha confusa en la que los Franceses unieron 

sus fuerzas a los Alemanes y los Suecos para infringir se

rias derrotas al Emperador quien amenazado por varias par

tes, se decidió a hacer la paz. 

Las negociaciones fueron realizadas en dos ciudades 

vecinas, dado que el Nuncio del Papa no quería entrevista~ 

se con los herejes, los protestantes en Osnabruck, los ca

tólicos en Nunster. (20) 

En Osnabruck se reunieron los representantes del Em

perador, de los príncipes protestantes Alemanes y de Sue

cia y en Nunster los representantes de Francia y otras p~ 

tencias católicas. 

Con la paz de Westfalia se inicia la era de los con

gresos de modernos. 

"A partir de entonces la comunidad internacional se 
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compuso de miembros iguales, independiente de cualquier 

poder superior. Y tanto en materia politica como religi~ 

sa se estableció definitivamente el principio de sobera

nia territorial". (21) 

Se había logrado un equilibrio de poder y se buscaba 

que en lo futuro se impidiera el predominio de un solo E~ 

tado. 

Sin embargo, la estabilidad no fue lograda ya que no 

se habia establecido ninguna organización que lograra ha

cer efectivos los deseos expresados, y además el Estado 

como poseedor de su soberania se consideraba árbitro defi 

nitivo de sus deberes y derechos creando con ésto, múlti-

ples conflictos. A falta de una institución competente 

que se encargara de la Ley y el orden, los Estados recu

rrieron a la formación de alianzas que los ayudaba~ a ne~ 

tralizar cualquier esfuerzo tendiente a destruir el equi

librio politice existente. (22) 

2) La Paz de Ultrecht y el Tratado de Paris. 

Algunos Tratados celebra~os con este motivo son la 

Paz de Ultrecht, de 1713 que pretende evitar el fortaleci 

miento dél poder de los Borbones, la celebra.ron España y 

Francia de una parte e Inglaterra, Holanda, Brandeburgo y 

Saboya de otra. 
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Los Barbones ~odian quedarse en España pero a condi

ción de que el Rey de los Españoles no lo fuera al mismo 

tiempo de los Franceses, esto buscando evitar la creación 

de un Imperio Poderoso. A cambio de la concesión, España 

cede varios territorios. (23) 

Federico el Grande comenzó una serie de agresiones 

que convirtieron a Prusia en una potencia temible y a pe

sar de que eran acometidas en contra de la débil Polonia, 

no hubo Estado que se sintiera lo suficientemente fuerte 

como para defenderla. 

En 1793 se reconoció a Estados Unidos como Estado Li 

bre y Soberano por medio del Tratado de Versal les. 

3) La Era Napoleónica. 

Con la expansión del Imperio Napoleónico el equilibrio 

de poder volvió a quedar completamente trastornado, se fo~ 

maron en su contra numerosas coaliciones que lograron de

rrotarlo, aunque el movimiento influenciado por el espíri

tu de la revolución francesa quebrantó los viejos princi

pios de la monarquía absoluta extendiéndose ampliamente 

los ideales de la democracia. 

4) Congreso de Viena. 

De 1814 a 1815 su principal objetivo era restablecer 
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• 
el equilibrio europeo, y en el Tratado de París de 1014, 

las potencias que intervinieron manifestaron "que desea

ban poner término a las prolongadas perturbaciones de E~ 

ropa y a los sufrimientos de sus pueblos por medio de una 

paz estable, basada en una justa división de fuerzas en

tre las distintas potencias que llevará aparejada en sí 

misma una garantía de su permanencia". (24) 

Desde entonces los convenios han sido celebrados bu~ 

cando evitar el predominio de una Nación sobre todos los 

demás Estados, el principio de equilibrio de poder rige 

actualmente en las relaciones reguladas a través de los 

Tratados Internacionales, un ejemplo lo podemos encontrar 

en los Tratados de garantía que se celebran con esta fin~ 

lidad. 

5) La Conferencia de La Haya 18gg_ 

Ante la inestabilidad de la estructura de la comuni

dad internacional, a finales del Siglo XIX, por invitación 

del Zar de Rusia se reunió en La Haya la primera de las 

dos grandes conferencias de paz. El propósito primitivo 

era tratar de limitar los armamentos, aunque no se señaló 

un sistema de seguridad colectiva que hiciera eficaz cual 

quier restricción. 

Se pensó equivocadamente que con el arbitraje inter-
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nacional se resolverían las controversias internacionales, 

no se limitó el derecho a recurrir a la guerra como ins-

trumento de política nacional. En esta conferencia se vi~ 

lumbró ya la posibilidad de crear leyes por consentimiento 

común. 

6) Pacto de la Liga de las Naciones. 

Ante el fracaso de las conferencias de paz ~ue no te

nían fuerza compulsiva, se planeó la constitución de una 

Liga de Naciones, "La gran guerra de 1914 a 1918 hizo re

nacer los movimientos pacifistas, y de ellos surgió el 

primer intento para crear una organización internacional 

de tipo universal: la Sociedad de Naciones". (25) 

Los propósitos de la Liga de las Naciones eran fome~ 

tar la cooperación internacional y lograr la paz y segur~ 

dad entre las Naciones. 

Con la creación de la Liga de las Naciones se establ~ 

cen algunos principios básicos de los Tratados, creándose 

un tribunal internacional de justicia, y estableciéndose 

la necesidad de registrar los Tratados para terminar con 

la diplomacia oculta (Wilson art. 18 del Pacto). 

Fue un gran centro de conferencias 

que facilitó el entendimiento en muchas 
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fiesta ya la necesidad de la concordancia con el Derecho 

Internacional, cuestión que afecta a los Tratados. 

7) O.N.U. 

Aprovechándose la experiencia de la Liga de las Naci~ 

nes, surge la Organizaciones Unidas, que agrupa en su seno 

a casi todas las Naciones del Mundo. 

La O.N.U. con su tribunal Internacion~l de Justicia 

funge como árbitro en las controversias derivadas de Trat~ 

dos, establece la necesidad de registro en la Secretaria 

General, reconociéndose ya por todos los paises la necesi

dad de que los Tratados sean cumplidos. 

II, DEFINICION DE TRATADOS INTERNACIONALES, 

La palabra Tratado proviene del latín Tractatus. 

l. A una obra que se refiere a un arte o a una cie~ 

cia, o que trata sobre algún tema, se le dá el 

nombre de Tratado. (1) 

2. Ajuste, convenio o conclusión de un negocio o ma

teria después de haberse conferido y hablado so

bre ella; especialmente el que celebran entre sí 

dos o más príncipes o gobiernos. (2) 
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3. Los Tratados pueden considerarse también como 

formando el derecho de gentes voluntario o posi 

tivo, tomando en cuenta que la sucesión de Trat~ 

dos sobre una misma materia constituye evidente

mente la opin~ón de las Naciones sobre el asun

to. (3) 

Tratado Internacional, el nombre fue utilizado en su 

sentido moderno con motivo de los convenios celebrados en 

el año de 1648 para la paz de Westfalia. 

El Tratado Internacional es considerado actualmente 

como una de las más importantes fuentes del derecho inter

nacional, y se diferencia de la costumbre y de los conve

nios internacionales en sentido amplio, porque para poder 

ser considerados como tales, requieren de una serie de 

elementos de forma, sin los cuales no pueden ser denomin~ 

dos Tratados Internacionales. 

La rapidez con que crece la colección de Tratados de 

las Naciones Unidas nos da idea de su ascendente desarro-

1 lo. De 1945 a 1955 se registraron y publicaron en la 

O.N.U. 225 Volúmenes que comprenden 3 633 Tratados. En 

1963 ya se encontraban registrados 7 420 Tratados que co~ 

prendían 470 Volúmenes. (4) 

Su importancia es cada día mayor a pesar de las con-
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tínuas dificultades resultantes de la desigualdad evidente 

entre los paises miembros de la Comunidad Internacional. 

La terminología empleada por diversos tratadistas y 

la variedad de la misma. nos conduce a pensar que solo a 

últimas fechas se han podido concretar con más claridad -

sus diferencias con las demás fuentes del Derecho Intern~ 

ci.onal. 

Analizaremos varias definiciones, para tratar de en

contrar los elementos característicos del Tratado Intern~ 

cional. 

Enciclopedia Uteha "Puede definirseel Tratado Interna

cional como un contrato o convención celebrado por dos o 

más Estados sobre algún asunto de Derecho, generalmente 

público, que interesa a los mismos". (5) 

Podemos pensar que un Estado celebre un Tratado que 

no le interese en sí, sino que sea parte del mismo por ser 

congruente con una política definida o por solicitud de un 

Estado amigo, o sea que el hecho de que interese a los mi~ 

mos no es un elemento definitorio. Además falta mencionar 

como posibles partes de los Tratados a los Organismos In

ternacionales. 

Para la Enciclopedia Jurídica Omeba "Tratado tiene un 

sentido lato comprensivo de todo acuerdo entre sujetos o 
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personas internacionales, es decir entre miembros o partes 

de la Comunidad Internacional, y en una cepción má::: est,·~ 

cha y formalista el vocablo se reserva para acuerdo~ '.e~s 

brados internacionalmente de conformidad con el procen;

miento especial que cada Estado arbitra en su ordenamiento 

interno, o sea que el Tratado no se perfecciona como tal 

hasta agotarse la etapa integra y compleja de la negocia

ción -Firma- ratificación". (6) 

En esta definición encontramos que se piensa sobre t~ 

do en la sujeción de la celebración del Tratado al proce

dimiento especial que cada Estado arbitra en su ordenamie~ 

to interno, olvidándose mencionar que debe ser de acuerdo 

a las reglas que señala el Derecho Interna"cional. La s•1.i» 

ción al procedimiento interno, no es un elemento caracte

rístico de los Tratados. La ratificación además no siem

pre es la forma de consentir en un Tratado, se olvida men 

cionar también a los Organismos Internacionales como posi 

bles sujetos de los Tratados. 

Para Y.A. Korovin "se entiende por Tratado Internaci~ 

nal el acuerdo formalmente expresado entre dos o más Est~ 

dos por el que se establece, encomienda, o da fin a un vin 

culo jurídico preexistente". (7) 

Es más clara esta definición, sin embargo falta la n~ 
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cesidad de la sujeción al Derecho Internacional y la men

ción a los Organismos Internacionales. 

Hans Kelsen "un Tratado es un acuerdo 

malmente por dos o más Estados conforme al 

nacional". (8) 

concertado no~ 

Derecho Inter-

Esta definición es más completa aunque hace falta i~ 

cluir a los Organismos Internacionales. 

Manuel J. Sierra "Tratado en el sentido genérico del 

término es todo acuerdo o entendimiento entre los Estados 

para un acto diplomático, crear, modificar o·suprimir en

tre ellos una relación de derecho. En su forma restrict~ 

va el término Tratado se refiere a un tipo especial de d~ 

cumento con determinados requisitos. Tales acuerdos o e~ 

tendimientos,sin embargo revisten diversas característi

cas; verdaderas trasposiciones de la del Tratado o conve~ 

ción, no difieren a veces sino en su aspecto formal. En 

realidad predomina una verdadera anarquía en el uso de los 

términos. (9) 

En realidad tienen fundamento las aseveraciones del 

Maestro Sierra, pero no nos da una definición de Tratado 

en su sentido estricto, por lo que desechamos también su 

definición. 

Para Charles Rousseau. "En Derecho Internacional 11~ 

maremos Tratado a todo acuerdo concluido entre sujetos 
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del Derecho de gentes, es decir entre miembros de la Com~ 

nidad Internacional". (10) 

Aquí cabría agregar de acuerdo al Derecho Internaci~ 

nal, sin embargo esta definición es bastante completa. 

Una buena defini~ión es la del libro editado por 

Sorensen "El Tratado es cualquier acuerdo internacional 

que celebran 2 o más Estados u otras personas internacio

nales y que están regidos por el Derecho Internacional".(11) 

Aquí agregaríamos tal vez la necesidad de que el Tra

tado fuera escrito, ya que a pesar de antes de 1969, no se 

mencionaba la necesidad de que los Tratados tuvieran esta 

forma, eran muy raros los que se podrían mencionar sin es

ta formalidad. Como no hay una razón poderosa para pensar 

en la posibilidad de la necesidad de un Tratado oral, ere~ 

mos que es necesario apuntalar la característica de la fo~ 

ma escrita, sobre todo si pensamos en la gran dificultad 

y poca claridad que habría comparado con uno escrito. Ade

más sería incorrecto que dos personas que representan a m~ 

les pudieran acordar oralmente un Tratado, sin dar por la 

forma de realizarlo, oportunidad para que intervenga otro 

cuerpo político. 

La Convención de Viena sobre Der~cho de los Tratados 

de 1969 incluye en su definición de Tratado esta caracte

rística señalando en su Artículo 2 términos empleados. 
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l. Para los efectos de la presente Convención. 

a) Se entiende "por Tratado" un acuerdo internacio

nal celebrado por ESCRITO entre Estados y regido 

por el Derecho Internacional, ya conste en un instr!:!._ 

mento único o en dos o más instrumentos conexos 

cualquiera que sea su denominación particular .. 

Entre los elementos importantes que encontramos en 

las diversas definiciones de los Tratados, podemos señalar. 

l. Que el Tratado debe celebrarse entre sujeto del Der~

cho Internacional, que pueden ser los Estados o las 

Organizaciones Internacionales. 

2. Tiene que revestir la forma escrita. 

3. Debe celebrarse de acuerdo al Derecho Internacional. 

Por lo que podemos señalar que Tratado Internacional 

es todo acuerdo concluido por escrito entre sujetos del 

Derecho Internacional que esté de acuerdo con éste. 

III. CLASIFICACION DE LOS 1RATADOS. 

Los criterios para clasificar son muy diversos, entre 

los más importantes encontramos los siguientes: 
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A. EN CUANTO AL FONDO PODEMOS DISTINGUIR DOS CLASEs.o; 

TRATADOS. 

1) Los que se proponen la realización de un negocio ju

rídico que se extingue con el cumplimiento del Trat~ 

do (Tratado-Contrato). 

2) Los Tratados Leyes que tienen por objeto formular 

una regla de Derecho que sea objetivamente válida c~ 

mo es el caso de la Convención de Viena de 1961 ace~ 

ca de privilegios e inmunidades de los agentes dipl~ 

máticos. (1) 

B. EN CUANTO AL NUMERO DE PARTICIPANTES. 

Esta cl&sificación es exclusivamente formal, fundada 

en el número de Estados que intervienen. 

1) Tratado Bilateral, es en el que intervienen únicame~ 

te dos sujetos del Derecho Internacional. 

2) Multilateral, aquí intervienen 3 o más sujetos del 

Derecho Internacional (2) y son muy importantes ya 

que al decir de varios tratadistas, los Tratados Mul

tilaterales tienen una importancia especial ya que 

pueden ser considerados como precursores de la Costum 

bre Internacional. (3) 
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Por el gran número de las Rartes Contratantes existe 

una mayor posibilidad de que no sean desobedecidos con r~ 

laci6n a los Tratados Bilaterales. (4) 

Por el contenido pueden ser Culturales, Econ6micos, 

Ideo16gicos, Regionales, de Defen5d, Financieros, etc. 

1) Los Convenios Culturales van adquiriendo mayor impo~ 

tancia, ya que tienden a promover la solidaridad in

telectual y moral de la humanidad. 

"Este tipo de Acuerdos Culturales Bilaterales se ha 

generalizado, así como el establecimiento de los In~ 

titutos de Cultura de unos paises en el Territorio 

de otros. Especial interés ofrece en este aspecto el 

movimiento de aproximaci6n cultural entre paises de 

lengua y cultura común no afín, como el que tiene lu 

gar en el mundo Hispano-Americano". (5) 

2) Los Convenios Económicos por su contenido son muy ifil 

portantes y es necesario que estén equilibrados para 

que no den lugar a conflictos. Actualmente son de 

relevancia los Tratados de los países petroleros con 

la Comunidad Europea. 

3) Dividido el mundo actual por Ideologías, las grandes 

potencias han procurado mantener el equilibrio cele

brado Tratados que pretenden conservar su Ideología 
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dentro de los países sometidos de este tipo de Trat~ 

dos podemos mencionar los celebrados por Rusia con 

sus satélites, así como los de U.S.A. en área de in

fluencia. Estos obligan a no celebrar Tratados con

tradiciendo la Ideología del bloque. 

4) Debido a los lazos de unión entre algunos paises, se 

celebran Tratados Regionales de los que surgen los 

Organismos Regionales, un ejemplo lo encontramos en 

el Pacto de Bogotá en consecuencia del cual aparece 

la O.E.A. como Organismo Regional de los Estados Am~ 

ricanos. 

5) De Defensa. 

6) 

Se pueden celebrar Tratados de Defensa por los cuales 

los Estados miembros se comprometen a proporcionarse 

asitencia recíproca en caso de agresión. El Tratado 

Interamericano de Asistencia Recíproca de 2 de sep

tiembre de ¡g47 elaborado en la Conferencia de Río de 

Janeiro, es un ejemplo. (6) 

Tratados Financieros. 

Son los que tienen material fiscal. "La mayor parte 

de los Tratados Internacionales en materia financiera, 

tienen como materia la relativa a la doble tribula

ción •.. " (7) 
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IV, FUNDAr1ENTO LEGAL DE LOS TRATADOS, 

Desde el surgimiento de las Rel~ciones Internaciona

les, el problema ha sido buscar dónde radica la fuerza 

obligatoria que constriñe al cumplimiento de los Tratados 

Internacionales. Algunos han encontrado la fuerza de los 

Convenios en la ley Natural, otros en la Religión y prin

cipios morales. etc. 

Sin embargo su carácter obligatorio deriva de la ne

cesidad de que los Tratados Internacionales sean cumplidos 

para que pueda existir algún orden en las Relaciones Inte.!: 

nacionales. 

En los Ordenamientos Jurídicos Internos, la validez 

de las normas deriva de una norma superior de la que depe~ 

den todas las demás, ya sea directa o indirectamente. En 

el Orden Jurídico Internacional el principio pacta Sum 

Servanda no descansa como en el Derecho Interno en una r~ 

gla superior, ya que este principio constituye la norma 

fundamental. El precepto según la cual "los Estados de

ben respetar los acuerdos concluidos entre ellos". const~ 

tuye el criterio que distingue a las Normas Internacion~ 

les y les concede unidad, todas las normas as1 clasifica

das constituyen el Ordenamiento Jurídico de la Comunidad 

de los Estados. (1) 
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El Tratado adquiere su validez de la norma Pacta Sum 

Servanda, tal norma pQrtenece al Derecho Internacional g~ 

neral, siendo creada por una costumbre constituida por 

Actos de los Estados. (2) 

"La seguridad de las Relaciones Internacionales est~ 

ría comprometida si se dejase a la voluntad de las partes 

el cumplimiento o incumplimiento de los pactos". (3) 

En la Convención de Viena sobre Derecho de los Trat~ 

dos de 1969, se fundamenta la obligatoriedad de los Trat~ 

dos en el principio Pacta Sum Servanda, que se encuentra 

reconocido en el Articulo 26 señalándose que todo convenio 

en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido de buena 

fé. 

La necesidad de que los Estados obren de buena fé p~ 

ra el mantenimiento y respecto de las obligaciones deriv~ 

das de los Tratados, ha sido siempre considerada, no solo 

como un deber legal inherente a las partes que intervie

nen, sino como un problema de interés para todos los Esta

dos. (4) 
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CAPITULO SEGUllDO 

ELEMENTOS ESENCIALES V DE VALIDEZ DE LOS TRATADOS 

VI. ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS TRATADOS. 

La diferencia fundamental entre los Elementos Esenci.e_ 

les y los de Validez, radica en que la ausencia de los pri 

meros acarrea la inexistencia mientras que la falta de re

quisitos de validez ocasiona la nulidad. 

A. CONSENTIMIENTO. 

Para la celebración de un Tratado no basta que las -

partes hagan declaraciones idénticas, la declaración tie

ne que ser dirigida a los demás participantes y ser acep-

tada por ellos. 

aceptación. 

En el Tratado. existe una oferta y una 

El consentimiento es "el acuerdo de voluntades ten

dientes a la producción de efectos de derecho, siendo ne

cesario que esas voluntades tengan una manifestación ext~ 

rior". (1) 

"El elemento verdaderamente esencial del acto juridi

co es la voluntad manifestada expresa o tácitamente por un 

sujeto capaz. La producción del acto juridico requiere en 
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todo caso, de este elemento, sin el cual no existe, en vir 

tud de su propia esencialidad. (2) 

Las formas de manifestar el consentimiento en obliga~ 

se por un Tratado según el Art. 11 de CVDT son: 

a) Mediante la firma. 

b) El canje de instrumentos que constituyan un Trat~ 

do. 

c) La ratificación. 

d) La aceptación. 

e) La aprobación. 

f) La adhesión. 

g) Cualquier otra forma convenida. 

"El Estado lo mismo que el individuo, puede expresar 

sin consenso, bien directamente, en virtud de declaración 

expresa o bien tácitamente comportándose como no se hab1a 

comportado si no hubiera consentido". (3) 

B. OBJETO. 

"El objeto del Tratado es regular la conducta de las 

partes en sus relaciones mutuas. Hay dos clases de objeto: 

el directo, que implica dar, el hacer y el no hacer, y el 

indirecto que se refiere a la cosa en si motivo de la pre~ 

taci6n".(4) 
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El objeto de los Tratados es crear una o más obliga

ciones ya sea afectando a todas las partes o solo a una 

de ellas. generalmente es una obligación sobre algún aspe~ 

to de interªs para los sujetos internacionales que inter

vienen en su elaboración. pudiendo ser el establecimiento 

de normas de conducta ya sean generales o particulares. 

Pueden ser objeto de los Tratados Internacionales to

das las materias sobre las que cabe establecer relaciones 

jurídicas entre los Estados. 

Es Objeto del Tratado la cosa misma que las partes 

se obligan a dar. 

El Objeto debe ser posible para la existencia del Tr~ 

tado y lícito para su validez. 

Objeto Posible. 

Cuando una de las partes se compromete a cumplir algo 

que no está dentro del orden de su posibilidad. se dice 

que el Tratado tiene un Objeto imposible y por esta razón 

seria inexistente. 

Esto sucede cuando el Objeto no existe ni puede lle

gar a existir, o no es determinado ni puede ser determina~ 

te. 

Tendría Objeto imposible un Tratado por medio del 

cual un Estado se compromete a liberar a un sujeto que ya 
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murió, o bien que nunca tuvo peso, también el caso de un 

Estado que se compromete a exportar petróleo de sus exis

tencias careciendo de ellas. 

VII. REQUISITOS PARA LA VALIDEZ DE UN TRATADO, 

A. CAPACIDAD. 

"Es la facultad jurldica de un Estado y Organización 

Internacional para celebrar Tratados. Esta capacidad jus 

tractati en términos de Derecho Internacional, la posee t~ 

do Estado Soberano, en virtud de que la celebración de Tr~ 

tados es una de las formas más antiguas y características 

del ejercicio de la soberanla". (1) 

La palabra Capacidad puede referirse a la cuestión de 

si un Estado o una Institución Internacional tiene el po

der o la facultad jurldica para celebrar Tratados en forma 

general o para celebrar determinada clase de Tratados, ta~ 

bién puede referirse al problema de establecer dónde radi

ca dicho poder o facultad. (2) 

l. En cuanto al Estado. 

a) En el caso normal de completa independenci~ la 

única limitación es que se apegue al Derecho In

ternacional. 
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b) Limitación por Disposición Constitucional. 

El problema se presenta cuando un Estado expresamen

te dispone que no puede contratarse sobre determinada ma

teria en forma indirecta al imponer la necesidad de con

tratar de acuerdo a la Constitución, el Art. 133 Constit.!!._ 

cional. conviene limitaciones a la capacidad de contratar 

de México, situación que analizaremos al hablar sobre la 

necesidad de la licitud del Objeto del Tratado. 

2) Estados Federales. 

Es el Gobierno Federal el capacitado para celebrar 

Tratados Internacionales, careciendo los Estados miembros 

de esta facultad, el Lic. F. Gaxiola Z. aclara que una de 

las diferencias entre Confederación y Federación es que en 

el último caso los Estados carecen de la ·Soberanía para c~ 

lebrar Tratados, siendo este elemento un distintivo con la 

Confederación. (3) 

En México se sefiala expresamente en el Artfculo 117 

Constitucional en la Fracc. l. que los Estados no pueden 

celebrar en ningún caso. Alianza. Tratado o Coalición con 

otro Estado ni con las potencias extranjeras. 

3) Estados Confederados. 

Los Estados Confederados conservan la facultad de ce-
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lebrar individualmente los Tratados que así lo deseen. 

4) Estados Dependientes. 

Los Estados Dependientes comprenden a los Estados 

bajo régimen de protectorado y a los Estados Vasallos. 

Esta libertad en estos casos esta limitada a lo que 

permite el Estado Dominante, no pudiendo contratar en ex~ 

so de la facultad concedida. 

a) Pueden en ocasiones poseer capacidad estando des

de luego sujetos a la necesidad de consultar al 

Estado protector o bien no poseer facultad de ce

lebrarlos. 

b) Estados Vasallos, no se puede considerar que de 

Derecho existan actualmente Estados Vasallos, au~ 

que de hecho cuando menos hasta 1960 existieron 

algunos como es el caso de Sudáfrica con respecto 

a Gran Bretaña. (4) 

5) Estados Neutrales Permanentes. 

Los instrumentos por medio de los cuales un Estado se 

"declara neutral son muy variables y puede afectar de una 

manera u otra su capacidad de celebrar Tratados Internaci~ 

nales, convirtiéndose en limitaciones a su capacidad de 
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formar parte en un Tratado (una restricción obvia al Est~ 

do de Neutralidad es el entrar en Guerra). 

6) Organizaciones Internacionales. 

Como se ha considerado que la capacidad de celebrar 

Tratados por parte de los Estados es un atributo de su s~ 

berania de la cual no se encuentran en posesión los Orga

nismos Internacionales, se han buscado los supuestos de 

su capacidao de una base diferente. 

Si los Estados Soberanos crean un Organismo Interna

cional. no es sorprendente encontrar en éstos capacidad, 

la cual es trasmitida por los Estados Creadores. 

Es evidente que los Estados confeccionadores revis

ten a las Instituciones de la capacidad necesaria para 

realizar eficazmente las funciones que se le encomiendan. 

Esta capacidad en opinión generalizada está limitada a la 

de celebrar Tratados que estén de acuerdo con el Objeto 

de su creación. 

"En palabras de uno de los relaiores especiales de 

la Comisión del Derecho de los Tratados (el Profesor 

Brierly) 'la capacidad inherente de celebrar Tratados de 

las Instituciones Internacionales queda limitada a la ca

pacidad de celebrar Tratados compatibles con la letra·y 
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el esplritu de sus diferentes constitucione~··. (5) (Al 

igual que el Estado). 

Asl que los Deberes y Derechos deben desprenderse de 

los propósitos y funciones para los que fueron creados. e~ 

mo resultado de ésto, las Instituciones deben ser conside

radas como Titulares de aquéllas facultades que aún no ex

presadas en su Carta Constitutiva, le han sido conferidas 

por ser esenciales para el ejercicio de sus funciones. 

"La teoría de las Facultades implícitas significa 

pues que la Organización tiene capacidad legal para llevar 

a cabo ciertas actividades no previstas en la carta, aunqué 

tampoco prohibidas por ella, cuando son indispensables pa

ra cumplir con su propósito y funciones en la medida en 

que sea necesario para ello". (6) 

La Corte Internacional de Justicia (en varias resolu

ciones) ha dicho que no es necesario que todos los propósi 

tos estén expresamente enumerados en la Carta, basta que 

estén impllcitos para dar lugar a una facultad correlati

va. (7) 

En conclusión, la capacidad de las Instituciones In

ternacionales radica en una delegación hecha por los Est~ 

dos que la constituyen y que la revisten de capacidad le

gal suficiente para celebrar Tratados que sirvan para la 
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consecución de los rines para los que rueron creadas. Es

tas racultades incluyen aún las no escritas, pero que se 

encuentran implícitas en los mismos motivos que dan ori

gen a su creación. 

7. Capacidad de los Representantes. 

En el caso de los Organismos Internacionales, hay que 

recurrir para saber quien es el representante capaz de c~ 

lebrar Tratados, a las Cartas Constitutivas en donde debe 

especiricarse quien es el sujeto u órgano capaz. 

Para el caso de los Estados el sistema clásico de D~ 

recho Internacional reconocía con esta racultad a dos ór

ganos del Derecho Central de los Estados, el Jere de Esta

do y el Ministro de Relaciones Exteriores, al primero se 

le consideraba poseedor del Jus Omnimodae Representationi 

(que es el Derecho de Representar al Estado en cualquier 

circunstancia aunque ésto dejaba la duda de saber cómo d~ 

terminar quién era el Jere de Estado), esta atribución si 

gue siendo reconocida, hasta el grado de que si concurre 

personalmente no se le exige que justirique sus plenos p~ 

deres. (8) 

En el Artículo 7 Número 2 A de la Convención de Vie

na de 1969 se reconoce esta situación. 
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Para el caso de un Gobierno de Facto se considera que 

en general, los actos de un Gobierno de Facto y por lo ta!!_ 

to de un Jefe de Estado de Facto obligan al Estado, o sea 

que se le reconoce la capacidad para celebrar Tratados. A 

pesar de ésto puede haber exepciones. Ejemplo, si un gobe~ 

nante de Facto anticipando su caída inminente celebra Tra

tados para enajenar territorio de su país, un Tribunal In

ternacional podría considerar que dicha operación esta vi

ciada y el Estado negarse a cumplir el Tratado suscrito b~ 

jo esas condiciones, lo mismo podría decirse de un Gobier

no de Jure, lo que hace suponer que bajo esas circunstan

cias pierde el Jefe de Estado su capacidad para obligar al 

Estado. (g) 

Generalmente el Jefe de Estado tiene poder para fir

mar y ratificar pero ésto solo cuando ha sido aprobado por 

otro Organo normalmente el Legislativo. 

Los Ministros de Relaciones Exteriores son considera

dos con capacidad ya que ésta se considera inherente al 

cargo que desempeñan, aunque comunmente tampoco pueden 

aprobar los Tratados celebrados. 

En el caso de México, en el Articulo 25 del Código 

Civil para el Distrito Federal, se reconoce al Estado co

mo persona moral, siendo el Presidente su representante, 
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quien es revestido por el Derecho ílacional de suficiente 

autoridad para comprometer al Estado Internacionalmente. 

Nuestra Constitución en su Articulo 89 Fracc. X con

fiere al Ejecutivo la facultad de dirigir las negociacio

nes diplomáticas, esta expresión un tanto ambigua cabe e~ 

tenderla como la más amplia potestad de asumir la conduc

ción de las relaciones exteriores en la variedad de sus -

actos. (10) 

La Constitución no necesita enumerar uno por uno di

chos actos. ya que no le corresponde legislar en el Dere

cho de Gentes, ni su silencio respecto de algunos de ellos 

lleva la intención de privar al Presidente de atribuciones 

admitidas por el uso internacional. como pueden ser las de 

enviar y recibir misiones. reconocer Gobiernos, interrum

pir y reanudar relaciones diplomáticas, etc. (11) 

La capacidad se encuentra en México en dos Organos, 

externamente el Ejecutivo, internamente el Senado, Art. 76 

Fracc. I. 

8. Objeto Licito. 

Para que un Tratado sea válido, se requiere que el Ob 

jeto del mismo no sea ilícito. La ilicitud del Objeto pu~ 

de presentarse por violación al Derecho Internacional o 

bien al Derecho Interno de cada Estado. 
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a) Violación al Derecho Internacional. 

La Violación al Derecho Internacional se presenta cua~ 

do las partes pactan en contra de una disposición de Dere

cho Internacional reconocida como norma imperativa que es 

aceptada y reconocida por la Comunidad Internacional como 

tal. Por ejemplo. no se puede pactar el respecto a los baL 

cos que ejercen la pirater1a. 

También tendr1a Objeto Il1cito un Tratado que contra

dijera las obligaciones impuestas a cualquiera de las par

tes en virtud de un convenio anterior, sieQpre y cuando é~ 

to afectara a un tercer Estado no miembro del nuevo Conve

nio. 

Asimismo si el Estado es miembro de las Naciones Uni

das, no puede convenir en contra de la Carta Constitutiva 

de ésta, ya que en su Art. 103 se expresa •En caso de con

flicto entre las obligaciones contra1das por los miembros 

de las Naciones Unidas en virtud de la presente Carta y 

sus Obligaciones contra1das en virtud de cualquier otro 

Convenio Internacional prevalecerin las obligacion~s im

puestas por la presente Carta•. 

b} Violación al Derecho Interno. 

El problema se presenta debido a la gran diversidad 

de normas que son aplicadas en cada Estado, puede ser que 

éstos como entidades distintas sean afectados por ideolo-
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_gías que en ocasiones están contrapuestas por lo que con

sideran dentro de su estructura desiguales motivos de ili 

citud. 

La dificultad surge cuando un Tratado es celebrado 

en contradicción de disposiciones fundamentales de alguna 

de las partes integrantes del mismo y consiste la cuestión 

en determinar si prevalece el Derecho Interno o el Intern~ 

cional. 

Desde luego que es obligación de los Estados manifes

tar las limitaciones de las que son sujetos por disposici~ 

nes internas. pero puede ser que por PRESIONES o por con

veniencia de un Gobierno no las manifieste creándose un 

conflicto bastante difícil de resolver. 

Si la Constitución o las normas jurídicas superiores 

de un Estado expresamente declaran la Supremacía del Der~ 

cho de Gentes, el Tratado derogaría las disposiciones en 

contrario ocupando su lugar, pero en el 

tabl ezca 1 a preponderancia del Derecho 

es resolver cuál prevalece, caso en el 

los Estados Unidos Mexicanos • 

caso de que se es

Interno. el punto 

que se encuentran 

Para el tema especial de Mfixico hay dos tesis susten 

tadas, la primera afirma la sujeción al Derecho Interna

cional, y es sostenida por la CVDT de 1g59 ratificada por 
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México en 1972 que en su Articulo 46 expresa que si el co~ 

sentimiento fue expresado EN CONTRA ílE LAS NORMAS OE DERE

CHO INTERNO, no podrá ser alegado como causa de nulidad, a 

menos de que la violación haya sido evidente. 

Esta tesis de plano·abrogaria la disposición Constit~ 

cional contenida en el Articulo 133 de nuestra Carta Magna, 

que no observa ninguna exepción en cuanto a su jerarquía y 

que declara nulos los Tratados que no estén de acuerdo con 

ella ya que expresa claramente "Esta Constitución, las Le

yes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 

los Tratados QUE ESTEN DE ACUERDO CON LA MISMA, celebrados 

y que se celebren por el Presidente de la República, con 

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 

Unión. Los Jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

Constitución, Leyes y Tratados a pesar de las disposicio

nes en contrario que pueda haber en las Constituciones o 

Leyes de los Estados". 

En contrapartida a esta tesis está la sustentada por 

el Maestro Jorge Gaxiola R., quien señala que los Trata

dos celebrados en contravención a las disposiciones Cons

titucionales son nulos si afectan puntos estructurales, 

quedando el país obligado únicamente a presionar a sus ó.r:. 

ganas legislativos para que deroguen o abroguen en su ca

so las legislaciones internas que estén en contraposición 

con el texto del Tratado. 
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"Las Constitucionales son las Leyes de la Soberanfa 

y por tanto indispensablemente supremas y relativamente 

innestables. porque la Soberanía no puede ponerse en eje~ 

cici9 sino excepcionalmente". (12) p. 89 y 90. 

De acuerdo al Artículo 133. no deben celebrarse Trat~ 

dos en desobediencia a la Constitución "· la supremacía 

de reserva al Ordenamiento Constitucional. pues tanto di

chas leyes como los mencionados Tratados. en cuanto a su 

caricte~ supremo. estin sujetos a la condición de que no 

sean contrarios a la Constitución ... • (13} 

"La observancia de la Constitución, a la que se en

cuentra vinculado todo funcionario público en virtud de la 

protesta que ésta obliga a prestar en los términos del Art. 

128 y por la propia lealtad debida a la Ley Suprema. no 

permite en ningún caso la celebración de Tratados q~e es

tén en desacuerdo con la Constitución. (14) 

Todo esto significa que los Tratados suscritos en corr 

travención de la Constitución. son anulables y un juez que 

fuera consultado al respecto deberla resolver en estricto 

derecho en ese sentido. 

Por todo ésto. creo que la tesis aplicable en el caso 

de México es la dei Lic. F.J. Gaxiola R •• y Asimismo cansí 

dero que fue ratificada indebidamente la Convención· VDT. 
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porque con ello se esta renunciando al derecho de invocar 

la nulidad de un Tratado realizado en contradicción a la 

Constitución. 

Desde luego que el punto más vulnerable son los Trat~ 

dos Comerciales, en donde la Constitución puede ser afect~ 

da por un Tratado celebrado por los caprichos de un Gober

nante mal asesorado. (hipótesis que puede ser realizada en 

la celebración de un Tratado, aclarando que el Senado no 

cumple eficazmente su función controladora). (15) 

Si México fuera presionado internacionalmente para 

cumplir un Tratado que suscribió en transgresión a la Con~ 

titución y esta presión se hace en apoyo a la CVDT 1969 y 

México no puede eludir su cumplimiento, cualquier sujeto 

Derecho Interno tutelado por la Constitución y cuya viola

ción afecta su esfera de derecho, podrá válidamente recu

rrir. a los Tribunales y exigir la responsabilidad de los 

órganos que concertaron el Tratado teniendo derecho a los 

daños y perjuicios que el Convenio le ocasionara. 

Cua~do el texto de un Tratado no esta de acuerdo a 

la Constitución, los representantes de México a lo más 

que pueden comprometerse es a presionar a lus órganos le

gislativos para que modifiquen la Constituciún de acuerdo 

al sistema por ella señalado, ratificando si es necesario 

con esta reserva es decir que entrará en vigor en México 
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sólo en el caso de que el texto deje de ser inconstitu

cional. 

Un caso reciente es la modificación a la Constitu-

ción en su Articulo 18 que fue adicionado con el objeto 

de darle licitud al Tratado Internacional de intercambio 

de reos. que fue publicada el viernes 4 de febrero de 1977 

en el Diario Oficial p. 2. 

upero mientras se conserve en las legislaciones inte!:_ 

nas las normas jurídicas que otorgan mayor jerarquia a los 

preceptos internos. el ejecutor de las mismas estará ceñi

do a ellas y el Estado tendrá que responder en lo Interna

cional del incumplimiento". (16} 

Haciendo eco de las palabras del Lic. Antonio Carrill~ 

Flores, creemos que es prematuro pensar que la norma inter 

nacional llegue a poder incorporarse como Derecho Superior 

mientras que exista un Orden Jurídico Externo en el que la 

coerción solo afecta a los débiles. (17) 

c) Ausencia de vicios del consentimiento. 

Este problema se encunetra abordado en el Capitulo IV. 

d) Registro y Publicación. 

Woodrow Wilson había expresado en los 14 puntos que 

ya no habria más pactos secretos que tantos daños habían 

causado y que se aboliria la tortuosa diplomacia que no 
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fuera abierta. En su Articulo 18 del Pacto de la Sociedad 

de Naciones dice: 

Todo Tratado o Compromiso Internacional que se cele

bre en lo sucesivo por cualquier miembro de la Sociedad, 

deberá ser inmediatamente registrado por la Secretaria y 

publicado por ella lo antes posible. Ninguno de estos Tr~ 

tados o Compromisos Internacionales será obligatorio antes 

de ser registrado. 

El registro se hacia a petición de parte o de ambas, 

el problema es que tomado textualmente el registro se con

vertia en condición de validez de los Tratados, lo que da

ria muchos problemas, sin embargo la mayoria de los auto

res se inclinó por la ineficacia relativa de los Tratados 

no registrados. 

La Carta de las Naciones Unidas en su Artículo 102 r~ 

cogió la práctica de registro y publicación de los Trata

dos. Articulo 102. 

l. Todo Tratado y todo Acuerdo Internacional concerta

dos por cualesquiera miembro de las Naciones Unidas 

después de entrar en vigor esta Carta, serán registr~ 

dos en la Secretaría y publicados por ésta a labre

vedad posible, y 

2. Ninguna de las partes en un Tratado o Acuerdo Inter-
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nacional que no haya sido registrado conrorme a las 

disposiciones del párraro I de este Articulo. podrá 

invocar dicho Tratado o Acuerdo ante órgano alguno 

de las Naciones Unidas. 

El efecto de que no se registren los Tratados puede 

ser que no exista posibilidad de hacerlo cumplir ante las 

Naciones Unidas. afectándose de una nulidad relativa. 

La Convención de Viena de 1969 observa la obligación. 

de registrar los Tratados en su Articulo 80. 

REGISTRO Y PUBLICACION DE LOS TRATADOS. 

l. Los Tratados, después de su entrada en vigor, se tra~ 

mitirán a la Secretaria de las Naciones Unidas para 

su registro o archivo e inscripción, según el caso, 

y para su publicación. 

2. La designación de un depositario constituirá la aut~ 

rización para que éste realice los actos previstos en 

el párrafo precedente. 

La práctica de registrar y publicar los Tratados es 

ahora completamente aceptada, las series de Tratados reco

piladas por la Liga de las Naciones y actualmente por las 

Naciones Unidas, forman ahora una parte importante del ap~ 

rato intern~cional. 
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PU3LICACION INTERNA. 

En algunos casos como el de México, se requiere ade

más la publicación interna para que el Tratado pueda en

trar en vigor y surtir efectos en el Derecho Interno. 

El Articulo 89 Fracc. impone esta obligación al Pr~ 

sidente, quien debe publicar el texto del Tratado. 

La Convención de Viena de 1969 fue promulgada con e~ 

ta finalidad el 14 de febrero de 1975 en el Diario Ofi

cial. (18) 
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CAPITULO TERCERO 

EL PROCEDIMIENTO DE CONCERTACION DE LOS TRATADOS INTERNA

CIONALES, 

IX, EL PROCEDIMIENTO DE CONCERTACION DE LOS TRATADOS, 

A. OFRECIMIENTO. 

Cuando un Estado considera necesario regular sus rel~ 

ciones jurídicas con otros sujetos del Derecho Internacio

nal, realiza un ofrecimiento. Este Ofrecimiento puede pr~ 

venir también de un Organismo Internacional al que le int~ 

rese regular 1as relaciones entre otros sujetos internaci~ 

nales por ser de interés para el fin por el que fue crea

do. 

B. NEGOCIACION DOMESTICA. 

Al recibir el Ofrecimiento. el sujeto internacional 

receptor de la propuesta realiza un primer análisis en su 

propio territorio, convocando expertos sobre la materia 

para escuchar sus opiniones. sobre la conveniencia o inco~ 

veniencia de la celebración del Tratado. Si de e~ta pri

mer negociación surge el interés por celebrar el Tratado, 

se procede al envio de expertos. 
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C. ENVIO DE EXPERTOS. 

Los Expertos son técnicos sobre la materia en la que 

se va a contratar y técnicos jurídicos para observar el 

alcance legal de las posibles disposiciones, después de 

observar los puntos de desaveniencia, los expertos regre

san para discutir nuevamente la utilidad del Tratado. 

D. SEGUNDO ANALISIS DOMESTICO. 

Con el dictamen ofrecido por los expertos, se procede 

a analizar nuevamente el contenido del texto, observandose 

aquí la posibilidad Constitucional de formar parte del mi~ 

mo, y se instruye a los agentes diplomáticos revestidos de 

poderes sobre la conveniencia del Estado, y los lineamien

tos sobre los cuales debe basar el posible consentimiento 

del Estado para ser parte del Tratado. 

E. NEGOCIACION OIPLOMATICA. 

Para la Negociación Diplomática, son necesarios los 

~lenes poderes, se considera que los tienen en virtud al 

desempeño de su cargo los Jefes de Estado, J~fes de Gobie~ 

no y Ministro de Relaciones Exteriores. (Art. 7 :·lúm. 2a 

CVDT. 1969). 

Normalmente los Tratados son negociados por diplcrná-
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tices o por agentes técnitos plenipotenciarios. Los ple

nos poderes son un título escrito que en principio emana 

del Jefe de Estado y cuyo contenido se reduce a una autor~ 

zación para negociar y concluir. (1) reservándose la rati

ficación a los órganos competentes del Estado. 

En México es el Presidente quien designa a los Ple

nipotenciarios. y, al efecto, han designado como sus Plen~ 

potenciarios: 

El Presidente de l~s Estados Unidos Mexicanos: al S~ 

fiar Don Manuel Tello, Secretario de Relaciones Exteriores 

y. . . .. ( 2) 

El Sistema de Verificación ha evolucionado requirién

dose Gnicamente la comunicación en vez del procedimiento 

anterior que era el depósito, transformación que ha afect~ 

do a la función misma de los plenos poderes que eran antes 

elemento esencial y que se han transformado en una aptitud 

para representar válidamente al Estado que participa en la 

negociación. (3) 

" ... quienes después de haberse comunicado sus plenos 

poderes y haberlos hallado en buena y debida forma han co~ 

venido en lo siguiente: ... (4) 

La Negociación es el conjunto de operaciones encamin~ 

das a establecer el texto del Tratado. (5) 
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Los Tratados Bilaterales son negociados por los agen-

tes diplomáticos de ambos Estados, quienes una 

mes consienten en la elaboración del texto del 

vez confo~ 

Tratado. 

En los Tratados Multilaterales la adopción del texto 

se realiza generalmente por discusiones celebradas en el 

seno de una Conferencia o Cong~eso Internacional adoplán

doce el texto por mayoría de 2/3 partes a menos que por m~ 

yoria de las mismas partes se aplique una regla distinta. 

(Art. 9 CVDT}. 

"Las discusiones que conducen al Tratado se desarro

llan por lo común lentamente. Cada término, cada párrafo. 

se examina con celo exesivo, acentuándose la dificultad en 

el caso de países de lengua diferente. En ocasiones es m~ 

nester detener el curso de las conversaciones, para reali

zar consultas a los Organos Superiores del Estado". (6) 

"En el caso de los pactos generales o multilaterales, 

el procedimiento para concluirlos es más complicado y más 

largo, porque es menester alcanzar un texto que satisfaga 

a todas las partes". (7) 

F. ELECCION DEL IDIOMA. 

Al redactar el texto del Tratado, surge el problema 

de determinar el lenguaje que será usado, antiguamente se 
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utilizaba como único idioma el latín. lo que permitía es

tablecer un idioma común, después del Siglo XVIII fue el 

francés y la versión francesa era considerada la auténti

ca en los Tratados Multilaterales. posteriormente el in

glés fue utilizado y frecuentemente eran los dos idiomas 

usados. 

a) Cuando los Estados usan el mismo idioma. naturalmen

te no habrá dificultad redactándose en la lengua co

mún (México y España conclu;rian un Tratado en espa

ñol). 

b) Si los Estados utilizan un lenguaje distinto. normal 

mente se redacta en varios id;omas (los de las par

tes del Tratado). y se le da un valor igual a los 

textos a menos que se d;sponga la preeminencia de 

una versión. (8) 

G. CONTEXTO DE LOS TRATADOS. 

Encontramos en el Contexto del Tratado. 

a) Un preámbulo; en el preámbulo encontramos la enumer~ 

ción de las partes contratantes y en algunos casos 

la exposición de motivos que han determinado la con

clusión del Tratado así como la exposición del fin 

perseguido por los Estados Signatarios. (9) A ésto 
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nos referiremos ampliamente al hablar de interpret~ 

ción. 

b) La parte dispositiva; esta parte esta dividida gene

ralmente en artículos y también en capítulos, algu-

nas veces se añaden al final disposiciones de orden 

técnico que ayudan a reglamentar las disposiciones.(10) 

Una vez redactado el texto viene la firma del mismo. 

Para la firma se necesitan plenos poderes, que pueden ser 

distintos a los poderes para negociar, la firma puede es

tar precedida de la rúbrica, que consiste en que el repr~ 

sentante coloca sus iniciales al final del texto, la rú

brica se da cuando los Estados no confieren a sus represe!!_ 

tantes plenos poderes para firmar o cuando no existe cer

tidumbre respecto de la aceptación definitiva, el plazo -

comprendido entre la rúbr;ca y la firma rara vez exede de 

algunas semanas. (11) 

También la firma definitiva puede estar preced;da de 

la firma ad referendum que implica la necesidad de que el 

texto sea sometido al Gobierno respectivo para que pueda 

ser considerada como definitiva. (12) 

La firma definitiva puede tener varios efectos, si 
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los Estados asl lo convienen puede significar ya el con

sentimiento para quedar obligado por el Tratado, sin em

bargo generalmente significa sólamente el reconocimiento 

del texto por parte de los representantes de los Estados. 

Si los Estados asl lo convienen, puede dar lugar la 

firma, a la aplicación provisional del Tratado. (13) 

La firma constituye la conclusión de las negociacio-

nes. 

I. RATIFICACION. 

Los Estados han comprendido que es necesario esperar 

un lapso, después de la firma para evaluar la compatibili 

dad de los términos de un Tratado con el conjunto de sus 

compromisos y de su pol'itica. (14) 

Ratificación ªes un término que se deriva del Dere

cho Privado y su significado literal es confirmación".(15) 

"Ratificación es la aprobación del Tratado hecha por 

los Organos Constitucionalmente Competentes para ligar el 

Estado en las Relaciones Internacionales y qu.e determina 

su obligatoriedad definitiva•. (16} 

La necesidad que tienen los Estados de estimar dete

nidamente las obligacio.nes 'QJJe van a ·ser co:n;braid.as. ;h.a.cen 

necesaria la ratificación. evitando ademis ~ue eJ pílenlpo-
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tenciario se haya exedido de sus atribuciones, o que haya 

sido objeto de violencia durante las negociaciones, o bien 

que el Tratado sea contrario a las disposiciones constit~ 

cionales del Estado. También pueden ocurrir cambios de 

circunstancias otorgándose tiempo para meditar los posi

bles errores cometidos durante la negociación y los deta

lles que de haberse conocido o apreciado hubieran impedi

do que el Tratado se firmara. 

En la actualidad la ratificación se ha aceptado y fo~ 

ma parte del procedimiento de formalización de los Trata

dos, pudiendo repudiarse, los acuerdos que se hubieran fi~ 

mado previamente sin que ésto sea motivo de sanciones a la 

parte que asi lo decide. "La Convención Panamericana de 

1928 ••• dice 'el rehuso a ratificar un Tratado es un Dere 

cho de los Estados Contratantes y no debe ser considerado 

por las otras potencias, como un acto inamistoso'". (17} 

En el año de 1928 con motivo de la Convención de la 

Habana sobre Tratados, en el Artículo 5 de ésta, se esta

bleció que los Tratados eran obligatorios hasta después de 

su ratificación por los Estados contratantes, aunque la 

condición no hubiese sido estipulada en los poderes otor

gados a los representantes o que no figure en el Tratado 

mismo. 
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La ratificación es un acto discrecional que da a los 

Tratados su fuerza obligatoria, aunque algunos Tratados 

entran en vigor desde la firma, no quedan por lo general 

exentos de la ratificación. Se puede aplicar provisional 

mente un Tratado o una parte de él en el caso de que los 

Estados así lo acuerden. Normalmente la aplicación prov~ 

sional de un Tratado o de una parte de él respecto a un 

Estado termina, si este notifica a las demás partes entre 

las que el Tratado se aplica provisionalmente, su inten

ción de no llegar a ser parte del mismo. 

Un ejemplo de aplicación provisional antes de la ra

tificación lo encontramos en el Tratado Comercial entre 

México y el Canadá, que fue firmado el 8 de febrero de 1946 

y que entró en vigor mediante el canje da los instrumen

tos de ratificaci~n que se llevó a cabo en Otawa el 6 de 

noviembre del mismo año y que sin embargo tuvo vigencia 

provisional a partir de la fecha de la firma. 

"En la actualidad se ha aceptado que la ratificación 

forma parte del procedimiento de formalización de los Tra

tados •••. Este es en si mismo, un acto ejecutivo cumplido 

por el Jefe del Estado para anunciar la aceptación formal 

del Tratado. Pero muchas constituciones determinan que a~ 

tes de que el Jefe de Estado pueda adoptar esa actitud, es 
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necesario el consentimiento de una o más ramas de la le

gislatura". (18) 

1) Procedimiento de Ratificación. 

a) Para los Tratados Bilaterales, puede ser por me

dio de la comunicación de los instrumentos de ra

tificación, o bien mediante el intercambio de las 

Cartas de Ratificación. (El Tratado Comercial en

tre México y la República Francesa firmado el 29 

de noviembre de 1951, entró en vigor mediante el 

canje de instrumentos de ratificación que se efe~ 

tuó en la ciudad de Paris Francia el 12 de abril 

de 1954). 

b) En lo que se refiere a los Tratados en los que i~ 

tervienen más de dos partes, la costumbre es el 

llamado depósito de los instrumentos de ratifica

ción, es decir que en el Tratado se designa un d~ 

pósitario y éste recibe los instrumentos de rati

ficación y comunica a todos los miembros del Tra-

tado de las ratificaciones recibidas. Cuando 

es la Organización de las Naciones Unidas la que 

preside la celebración de los Tratados, la prácti 

ca es depositar los instrumentos de ratificación 

en la Secretaria de la Organización. Estas fun--
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cienes están previstas en el Artículo 77 de 

CVDT 1969. 

2) Plazo para la Ratificación. 

No hay plazo para la Ratificación, a menos que en el 

texto se exprese lo contrario, el Estado puede hacerla 

cuando lo crea conveniente, por lo que se pueden explicar 

las ratificaciones tardías que llegan a realizarse incluso 

algunos afias después de la celebración de los Tratados (M! 

xico ratificó la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de mayo de 1969 el dia cinco de julio de 1974 se

gún consta en el Diario Oficial del 14 de febrero de 1975). 

Recientemente se agrega una cláusula en la que se especi

fica el plazo para la misma. buscando con ésto evitar los 

plazos inciertos. 

Puede ser que un Estado condicione su ratificación a 

la realización de una condición política determinada. Con

siderando que es fundamentalmente el Derecho Interno quien 

determina quién es el órgano competente para ratificar. es 

necesario un brevisimo comentario de acuerdo al derecho co~ 

parado de los Sistemas Constitucionales. 

De acuerdo al órgano competente para ratificar. pode

mos clasificar en tres distintos grupos. según caiga la co~ 
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petencia, exclusivamente en el Ejecutivo, en el Legisla

tivo o en ambos, actuando de concierto. 

a) Cuando es el Ejecutivo únicamente, estamos en pre

sencia de un régimen autoritario basado en la pri

macia juridica y politica del Ejecutivo, esta posi 

ción que era tipica de las monarquias absolutas, 

va desapareciendo. 

b) Competencia exclusiva del Legislativo, esta carac

teristica es de los Estados que mantienen el Go-

bierno de Asamblea, este sistema tampoco es el más 

usual, dentro de los Gobiernos que atribuyen comp~ 

tencia exclusiva al Legislativo esta el caso de la 

Confederación Suiza. en la que recae en la Asam-

blea de los Cantones Confederados con la particip~ 

ción del pueblo en via de referéndum. 

c) Competencia repartida entre el Ejecu~ivo y el Le

gislativo, este sistema es el Rás coaún intervinie~ 

do ambos poderes para la ratificaciÓD del Tratado. 

3) El Sistena de México. 

En México el encargado de ratificar Jos ura~ados eD e] 

Ejecutivo en ejercicio de la fracc. X ~el ~r~¡~~]o 89 Co~s-

titucional. 



que el Presidente pueda rat,ficar es el hecho de la pre-

via aprobación del Senado quien tiene la facultad de acue~ 

do al artículo 76 fracc. I de aprobar los Tratados que el 

Ejecutivo celebre con las potencias extranjeras. 

Rati.ficar no conviene al acto· interno del Senado, el 

cual de ese modo penetraría al campo que le esta vedado 

del Derecho Internacional. La expresión "Ratificar un Tr~ 

tado" esta reservada para uso del Derecho Internacional 

Público. Aprobar un acto ajeno, como es el Tratado que en 

la esfera internacional 

es lo que realiza en el 

do de la Repúblico. (19) 

corresponde negociar al Presidente, 

ámbito del Derecho Interno el Sena 

La experiencia señala que generalmente el Senado en 

México esta de acuerdo con los Tratados Internacionales 

que el Ejecutivo celebra con las potencias extranjeras y 

que somete a su aprobación. 

La fórmula usada para ratificar es la siguiente: 

"En tal virtud, yo ••...•..... , Presidente de los Es

tados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que me con

fiere la fracción X del Artículo 89 de la ~onstitución Po-

1,tica de los Estados Unidos Mexicanos. Ratificó y ~onfir

mo el citado Tratado y, prometo, en nombre ·de 1.a Nació·n M~ 

xicana, cumplirlo y observarlo y hacer que :se cumpl.a y ob

s·erve". ("20) 
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J. LA ADHESION. 

"Es el Acto Jurldico por el cual un Estado entra a 

formar parte de un Tratado en cuya negociación y firma no 

habla participado". {21) 

Se ha pretendido diferenciar con la accesión, pero 

la práctica internacional utiliza indistintamente ambos 

términos, por lo que se les utiliza como equivalentes. 

"La Adhesión o Accesión es el acto jurfdico por el 

cual un Estado, que no es parte en un Tratado Internacio

nal se coloca bajo el imperio de las disposiciones del mi~ 

rno". (22) 

"Cuando lo pertinente no era de la negociación de un 

Tratado de novo sino el acuerdo de un Estado para obligar

se por los términos de un Tratado ya negociado entre dos o 

más Estados, ese proceso llamado accesión, adherencia o 

adhesión tradicionalmente no entrañaba dos etapas, sino un 

solo acto". (23) 

la Adhesión es un acto voluntario por ambas partes, 

ya que para que un Estado pueda adherirse se requiere el 

consentimiento de las partes primitivas del Tratado, esta 

posibilidad de adhesión puede estar limitada geográfica

mente o bien señalando por medio de una lista. los Esta

dos que pueden adherirse. Un ejemplo serla el pacto de la 
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Sociedad de la'- Naciones en el que expresamente se mencio

nó un grupo de Estados entre los que no figuraba Méxicc 

Asimismo los Estados primarios pueden establecer que 

la adhesión se permita respecto del pacto en general o b;en 

sobre algunas disposiciones exclusivamente. 

Asimismo los Estados primarios pueden establecer que 

la adhesión se permita respecto del pacto en general o bien 

sobre algunas disposiciones exclusivamente. 

Los Estados que se adhieren a su vez son libres para 

hacerlo, y de aceptar todos o solo algunos de los precep

tos del Tratado en cuyo caso deben contar con la aproba-

ción de los Estados originales. 

K. FORMAS DE REALIZAR LA AOHESION. 

l. Adhesión por Tratado Especial, este procedimiento se 

utiliza fundamentalmente para los Tratados Contrato. 

2. Adhesión mediante Intercambio de Declaraciones, es un 

sistema de carácter transitorio por medio del cual se 

sefialan los limites de aplicación de los procedimien

tos contractuales (sujeto a ratificación para que pu~ 

da entrar en vigor). 

3. Adhesión pDr Acto Unilateral, el Gobierno ~ue desea 

adherirse formula una declaración al Estado u Organi~ 
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mo autorizado para recibirla, (en el caso de los Tra

tados que se realizan bajo la supervisi6n de la O.N.U., 

ésta se encarga de notificar a los demás Estados fir

mantes). (24) 

La Adhesi6n se presenta como un acto condición cuyo 

principal efecto es el de hacer aplicable al Estado adheri 

do el clausulado del Tratado que ya se halla en vigor en

tre los Estados Originales. 

La Adhesi6n puede ser pura y simple o condicionada, r~ 

cientemente algunos Estados han adoptado la adhesión candi 

cionada a la ratificación, privando a aquélla de su senti

do tradicional que era el de entrar en vigor en forma inme

diata como consecuencia de que el Estado que se adherfa lo 

hacia después de haberlo meditado, recabando todos los re

quisitos internos para que fuera válida. 

L. RESERVAS. 

En virtud de las divergencias que suelen surgir con m~ 

tivo de los distintos puntos de vist~ sustentados en la ne

gociación de un Tratado y buscando que la mayoría de los E~ 

tados queden obligados, se permite a éstos que en caso de 

tener divergencias sobre una determinada disposición o por 

una interpretación formulen una reserva. 
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"La Reserva es el acto jur,dico por el cual un Esta

do parte en un Tratado, declara que rechaza la aplicación 

de ciertas disposiciones o que les atribuye determinado -

sentido". (25) 

"La Reserva es la manifestación hecha por ~na parte 

de no encontrarse dispuesto a aceptar alguna disposición 

determinada o de pretend~r alguna variación a su favor". 

(26) 

"Llamarse Reserva a la declaración hecha por un Est~ 

do signatario para indicar que entiende exclu,r una deteL 

minada disposición del Tratado o que pretende modificar 

su alcance o atribuirle un sentido determinado. Es por 

así decirlo una estipulación derogatoria de la reglament~ 

ción convenional". (27) 

Lord Me Nair menciona la definición dada en Harvard 

en el Art. 13: una reserva es una declaración formal por 

la cual un Estado, cuando firma, ratifica o se adhiere ? 

un Tratado, especifica como condición para su consentí-

miento en obligarse por un Tratado, ciertos términos por 

los cuales limita los ef~ctos del Tratado en cuanto a sus 

relaciones con otro Estado o Estados que puedan ser par

tes del mismo. (28) 

En la Convención de Viena de 1969 sobre Derecho de 

- 85 -



los Tratados, en el Artículo 2 en el inci·so d, se encuentra 

una definición de reserva en los siguientes tirminos: "Se 

entiende por reserva una declaración unilateral cualquiera 

que sea su enunciado o denominación, hecha por un Estado 

al firmar, ratificar, aceptar o aprobar un Tratado o al 

adherirse a él, con el objeto de excluir o modificar los 

efectos jurídicos de ciertas disposiciones del Tratado en 

·su aplicación a ese Estado". 

En el caso de Tratados Bilaterales, no son admisibles 

porque de hecho son enmiendas al texto, no teniendo objeto 

formular estas correcciones como reservas. Tratándose de 

los Convenios Multilaterales, las reservas si son lícitas, 

ya que seria muy difícil unificar los criterios de todas 

las Naciones sobre un solo texto y son permisibles cuando 

son compatibles con el objeto y fin de los Tratados. En 

esta cuestión se plantearon di~ersos problemas sobre todo 

en lo referente a quien calificaba la. compatibilidad. El 

Secretario General de la O.N.U. había seguido principalme~ 

te la práctica de la Sociedad de Naciones y conforme a és

ta, a falta de estipulaciones en una Convención acerca del 

procedimiento que debía seguirse en la formulación y acep

tación de reservas, éstas eran aceptadas por el Secretario 

General una vez que se había cerciorado de que no había 

objeción por parte de ninguno de los Estados directamente 

interesados. 
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Sin embargo ante la inconformidad de algunos Estados 

por esta práctica, el Secretario General solicitó orient~ 

ción a la Asamblea General quien a su vez pidió una opinión 

consultiva a la Corte Internacional de Justicia a propósi

to de la Convención para la Prevención y la Sanción del D~ 

lito de Genocidio. La Corte al respecto fue consultada en 

primer lugar sobre si un Estado reservante podía llegar a 

ser parte del Tratado, si algunos aceptaban y otros objet~ 

ban la reserva, lo que se resolvió por la mayoría, afirma!!_ 

do que sí se podría ser parte en el caso de que la reserva 

pudiera ser compatible con el objeto y propósito de la Ca!!_ 

vención. La Corte Internacional de Justicia siguió expre

sando que el efecto de la reserva dependería del carácter 

de la objeción. (29) "Si la base de la objeción era que -

la reserva se consideraba incompatible con la naturaleza y 

el propósito de la Convención, entonces dicha parte podría 

considerar que el Estado Reservante no era parte; pero si 

se aceptase que la reserva no era de tal modo incompatible, 

entonces la parte podría (pero presumiblemente no tendría 

que hacerlo) considerar como parte al Estado Reservante". 

(20) 

La Asamblea invitó también a la Comisión del Derecho 

Internacional a que estudiase la cuentión de las reservas. 

"E.n su informe a la Asamblea, la Comisión dijo que el 
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criterio de la compatibilidad de una res~rva con el obje

to y propósito de una Convención -aplicado por la Corte 

Internacional de Justicia a la Convención sobre el Genoci 

dio- no era adecuado como criterio general aplicable a 

las Convenciones Multilaterales; aún cuando ninguna norma 

única de aplicación uniforme podría resultar completamen

te uniforme, cabría hallar sn la práctica seguida hasta 

entonces por el Secretario General, con algunas modifica

ciones. una norma adecuada para su aplicación en la mayo

ría de los casos". (31) 

La Resolución 598 VI de 12 de enero de 1952 hizo suya 

la recomendación de que se incluyeran en las futuras Con

venciones disposiciones sobre reservas. Continuando el S~ 

cretario General sus funciones de depositario para los do

cumentos que las contuviesen, sin pronunciarse sobre los 

efectos jurídicos, comunicando a todos los Estados interes~ 

dos para que ellos dedujesen las consecuencias jurídicas. 

(32) 

La Reserva no debe estar expresamente prohibida por 

el Tratado y en el caso de que se enumeren las reservas, 

tiene que estar incluida dentro de las permisibles. 

Las Reservas pueden ser recíprocas o no según sea su 

naturaleza, si un Tratado propusiera la exención a los na

víos de guerra de cada parte de los derechos portuarios e~ 
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tablecidos por las otras y alguna parte propusiera que no 

se incluyera a los navíos que protegen la pesca, tal rese~ 

va sería suceptible de aplicación recíproca; pero si por 

el contrario se propusiera que el régimen se aplicara en 

todas partes exepción hecha de un puerto en particular, 

tal reserva no sería suceptible de aplicación recíproca.(33) 

Para que tengan erectos las reservas. es necesario 

que sean aceptadas o acordadas por todas las partes. No 

surten erectos inmediatamente la aceptación hecha a un Tr.!!_ 

tado con reservas. sino hasta el momento en que dichas re

servas con aceptadas o acordadas por todas las partes del 

Tratado. 

Momentos en que se rormula la reserva. 

a) Si un Estado durante la negociación maniriesta su in

conrormidad, permite con esta actitud eliminar toda 

sorpresa de las demás partes, la reserva que es rea

lizada en estas condiciones, generalmente es rormula

da por escrito e incluida por el Estado que la reali

za en el momento de la rirma. 

Si se propone en el momento de la rirma agregándose 

al texto, puede presumirse que cuando un segundo Est.!!_ 

do con conocimiento de ese hecho procede a la ratiri

cación o la adhesión del Tratado, acepta dicha reser

va. 
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b) Cuando la reserva se propone al ratificar presenta el 

problema de buscar el consentimiento a ella de todos 

los Estados que ya han ratificado o se han adherido 

al Tratado. 

En el caso de Estados que no han firmado o ratificado, 

pero que sí han sido parte negociadora del Tratado, se 

puede considerar que tienen el derecho de ser consult~ 

dos sobre cualquier alteración de los términos, ya que 

pueden llegar a ser partes, (Art. 23 C.V.D. de los Tr~ 

tados 1969). 

Las Reservas suelen ser nocivas porque impiden la rea

lización homogénea y por otra parte suele suceder que los 

diplomáticos traten de asegurar su posición con sus gobier

nos, limitando al máximo las obligaciones de sus Estados 

"En muchos Tratados Plurilaterales recientes es factible 

observar reservas formuladas con ligereza, y a vecesd tan 

solo para garantizar al autor un papel de persona hábil, 

observadora y meticulosa". (34) 

Para regular un poco más esta situación, existen varias 

reglas entre las que citaremos la Panamericana y la de la 

Integridad de la Convención. 

Regla Panamericana: consiste fundamentalmente en la li 

mitación de la aplicación del Tratado entre el autor de una 
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reserva y el de una objeción, en el caso de que los demás 

Estados acuerden admitir la reserva. 

Regla de la Integridad; según ésta, no deben formula~ 

se reservas en ningún momento, salvo consenso a cada rese~ 

va, ya que aún las compatibles con el objeto del pacto pu~ 

den interferir en el equilibrio del mismo. (35) 

X. LA INTERPRETACION DE LOS TRATADOS, 

"La Interpretación de un Tratado Internacional consis

te en la determinación de su auténtico sentido, contenido y 

términos para lograr con ello su más correcta aplicación, 

así como en el esclarecimiento de determinados artículos o 

del Tratado entero en su aplicación a las circunstancias 

actuales de las relaciones internacionales. El fin de la 

interpretación reside en hacer resaltar la voluntad de las 

partes firmantes". (1) 

"Sin perder de vista la real naturaleza de los Pacto~ 

Internacionales, se podría decir que son contratos y como 

tales están sujetos a reglas de interpretación". (2) 

Cuando los Estados adoptan posiciones distintas en 

cuanto al alcance que debe sarse a determinadas disposici.Q._ 

nes contenidas en el Tratado, surge el problema de como 

interpretar. (3) 
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La atención a problemas de interpretación ha ocupado 

a los Tribunales Internacionales más que cualquier otro 

tema. (4) 

Para la solución del problema explica el Maestro Jor

ge Gaxiola R. debe tomarse en cuenta fundamentalmente el 

preámbulo, ya que técnicamente los Tratados deben elabora~ 

se fundados en el contenido de éste, en el que se expresa, 

motivación, estado real, ánimo de solución y concierto de 

voluntades. 

El preámbulo no tuvo anteriormente mucha importancia 

sin embargo ahora es tan valioso que el término inicial de 

cada párrafo tomó cada vez mayor consideración. Ej. CONSI

DERANDO, RECONOCIENDO, ADVIRTIENDO, AFIRMANDO, ESTIMANDO, 

PROCURANDO, etc. (5) 

En algunas ocasiones encontramos dentro del texto la 

interpretación que las partes dan a determinadas cláusulas, 

desechándose cualquier otra que pudiera hacerse en atención 

al sentido literal de las palabras. 

Desde luego que para la interpretación deben de tomar

se en cuenta todos los acuerdos posteriores entre las par

tes, así como las prácticas seguidas por los mismos en su 

relaciones respeto del Tratado. 

En algunas ocasiones de puede recurrir a un acuerdo 
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posterior de interpretación en el que intervienen las par

tes del Tratado para explicarlo y que se denomina Acuerdo 

de interpretación. (8) 

La Interpretación se encuentra regulada de los Artic~ 

los 31 a 33 de la CVDT, de 1969. 

XI. LOS EFECTOS DE LOS TRATADOS. 

El momento en que empiezan a surtir sus efectos los 

Tratados generalmente coincide con el de la iniciación de 

la vigencia del Tratado, normalmente pactada dentro del 

texto del mismo. (1) 

Los Tratados pueden surtir efectos respecto de los 

partícipes o bien con relación a terceros. 

A. EFECTOS DE LOS TRATADOS RESPECTO Df LAS PARTES. 

"Por definición y segOn ha reconocido la prictica in

ternacional, el Tratado establece una regla de conducta 

obligatoria para los Estados signatarios". (2) 

"El Tratado Internacional otorga derechos e impone 

obligaciones a las partes contratantes preferentemente. Es 

una regla obligatoria para los Estados que la suscriben y 

ratifican". (3) 
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Puede ser también que en la negociación una de las 

partes formule una reserva de interpretación que debe ser 

aplicada si surge un conflicto en sus relaciones con cual

quier otro Estado. 

Se puede recurrir también al análisis de los aconte

cimientos históricos que dieron origen a la celebración 

del Tratado, así como a las cláusulas de reserva que pue

den auxiliar a interpretar cláusulas controvertidas. 

Debe tomarse en cuenta el sentido usual de los térmi

nos y frases empleadas, si el texto es claro e inequívoco 

se deberá apegar a él salvo que conduzca a absurdos. 

Si la interpretación literal conduce a la violación 

de los propósitos, debe recurrirse a la que lleve al cum

plimiento del objetivo. Como ejemplo clásico se cita el 

que tuvo lugar a consecuencia del Tratado de Utrecht, que 

establecía que el puerto y fortificaciones de Dunkerque 

debían ser destruidos para no ser reparados jamás, literal 

mente interpretado podría permitir a Francia edificar nue

vamente lo derribado en Mardyek a una distancia de tres mi 

llas de Dunkerque, Gran Bretaña protestó contra esta inte~ 

pretación literal y apeló al sentido y el objeto del Trat~ 

do. Francia reconoció la situación y abandonó el plan.(6) 

Se debe interpretar de buena fé conforme al objeto y 

al fin del Tratado. 
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Si una estipulación es ambigUa debe preferirse aque

lla que concede menor ventaja para el que se beneficia, 

lo mismo la que establece menores cargas para el que se -

perjudica. 

En un convenio multilingüe, que declare igualmente 

auténticos todos los textos, se el1girá la interpretación 

que resulte compatible con todos ellos. (7) 

"El efecto fundamental es el de crear entre los Esta

dos Partes una obligación internacional que les impone de

terminada conducta positiva o negativa". (4) 

O sea que el Tratado Internacional es fuente de dere

cho y obligaciones para las partes que intervienen. 

l. Efectos en los Territorios de las Partes Contratantes. 

Puede considerarse como regla general que surte sus 

efectos sobre los territorios sometidos a la competencia 

de los Estados y sobre los que ellos ejercitan la capaci

dad de contratar, a menos de que en el Tratado se dispon

ga otra cosa o se fije el ámbito de aplicación territo-

rial. 

El proble~a puede surgir con respecto a las colonias 

dependientes del Estado, en la práctica se han seguido v~ 

rios procedimientos técnicos. 
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a) Aplicación pura y simple al conjunto del territo

rio (ej. los Tratados de Paz) el problema pued~ 

suscitarse si las colonias tienen Organo Legisla

tivo y Ejecutivo Independientes y han acordado li 

mitaciones para la celebración de Tratados por la 

metrópoli. 

b) Se puede pactar desde luego excluyendo a las colo

nias por medio de la cllusula "reserva colonial", 

señalando que los efectos surten únicamente dentro 

del territorio metropolitano. 

c) Se puede hacer extensivo el Tratado a las colonias 

mediante una declaración formal realizada en el m~ 

mento de la exteriorización del consentimiento.(5) 

2. Efectos respecto a los Gobiernos de las partes en los 

Tratados. 

a) Ejecutivo, generalmente establece la obligación de 

publicar y proveer a su exacta observancia, en el 

caso de México Art. 89 Fracc. I. 

b) Legislativo, establece la obligación de legislar 

todo lo necesario para la correcta aplicación del 

Tratado, adecuando la Nacional. 

c) Judicial, una vez que el Tratado fue aprobado por 
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el Senado y ratificado por el Ejecutivo, el Poder 

Judicial debe aplicarlo e interpretarlo. En Méxi

co en virtud del Art. 133 Constitucional, los ju~ 

ces tienen obligación de arreglar las controver

sias con apego a los mismos, siempre y cuando es

tén de acuerdo a la Constitución. 

3. Efectos de los Tratados sobre los individuos. 

Por estar los Estados formados por individuos, el ob

jeto último de todo Tratado deberá ser el bienestar y la 

convivencia de los mismos. 

Aunque la regla general es que los individuos solo se 

ven afectados por los Tratados Internacionales a través de 

la repercusión de éstos dentro del Derecho Interno de cada 

Nación, será factible establecer un Tratado que fuera fue~ 

te directa de derechos y obligaciones de los particulares. 

Nada impide que los derechos adquiridos por los naci~ 

nales a consecuencia de los Tratados puedan hacerse valer, 

ya sea en los Tribunales Nacionales o en los Internaciona-

les. "La Corte Permanente de Justicia Internacional en el 

'Jurisdiction of the Courts of Dansig Case' (1928). (PC15 

.ser. B. No. 15) sugieren que ya no es imposible apelar con 

alguna posibilidad de éxito, a la imposibilidad alegada de 
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• 
que los individuos adquieran directamente derechos bajo 

un Tratado". (6) 

B. EFECTOS RESPECTO A TERCEROS ESTADOS. 

En principio no se deberían producir efectos más allá 

de los Estados Partes en virtud del principio "Res inter 

alias acta nec nocedere nec procedere potest". O sea que -

los Estados no podrían producir sus efectos a quien no ha 

otorgado su consentimiento. 

El principio se deriva del Derecho Convencional y de 

la Jurisprudencia Internacional, con respecto a esta últi

ma se puede invocar especialmente "La Sentencia del Tribu

nal Permanente de Arbitraje, de 4 de abril de 1928, en el 

asunto de Isla de Palmas (árbitro único: Max Hubber) entre 

Estados Unidos y los Paises Bajos. Declarase en ella que 

el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898, que puso 

fin a la guerra hispanonorteamericana y por la cual España 

cedió a los Estados Unidos diversas posesiones en el Pací

fico -entre las que se encontraba la Isla de Palmas- no 

podía ser alegado contra los Paises Bajos que de hecho oc~ 

paba la Isla desde 1677, cuando fue abandonada por Espa

ña. (7) 

La Convención de Viena de 1969 regula esta situación 

de los Artículos 35 a 38. 
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• 
A pesar de la norma res ínter allios acta, existen 

multiples casos en los que se afecta a un tercero con la 

celebraci6n de un Tratado. En la misma Carta de las Na

ciones se encuentran obligaciones para Estados no miembros 

como por ejemplo en el caso de soluci6n pacifica de con

troversias. 

Además debido a situaciones económicas, un Tratado 

puede afectar seriamente a un tercero y obligarlo incluso 

a celebrar Tratados otorgando concesiones. 
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• 
CAPITULO CUARTO 

LOS VICIOS DEL CONSENTIMIENTO EN LOS TRATADOS. 

Al analizar los vicios del consentimiento es preciso 

definir primero en qué consisten y cuáles son sus posibles 

manifestaciones. 

la voluntad hemos dicho debe ser libre y consciente 

considerándose viciada cuando ocurren motivos que le impi

den serlo. 

En primer lugar habría que determinar, que es un vi

cto; •se entiende por vicio la realización incompleta o de

fectuosa de cualquiera de los elementos de esencia de una 

institución. En efecto cuando un elemento de existencia 

se realiza o presenta de manera Imperfecta, esta viciado". 

(¡") 

Cuando el sujeto internacional no puede expresar li

bremente su voluntad, no significa rigurosamente que ésta 

no exista, sino que en su formación han intervenido facto

res que de no haberse dado, hubieran cambiado su sentido. 

"la doctrina clásica considera que los vicios de la 

voluntad son error, dolo, mala fé, violencia y lesión".(2) 

Ahora bien, si r-:!:.ordamos el procedimiento de concer-
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tación de los Tr3tados, podríamos por lo minucioso de las 

negociaciones, deducir 1a no existencia de vicios que afe~ 

taran el consentimiento, sin embargo hay factores que a p~ 

sar de ésto, permiten afirmar su realidad como posterior

mente demostraremos. 

XIII EL ERROR, EL DOLO Y LA MALA FE. 

Analizaremos estas formas conjuntamente, ya que debi

do~ a la intervención de expertos y lo delicado de las neg~ 

ciaciones, son las formas de viciar la voluntad menos tra~ 

cendentes en nuestra investigación. 

El ERROR es el conocimiento equivocado de un hecho(3). 

la mala fé, es la disimulación del error fortuito o las m~ 

quinaciones tendientes a mantener en ese error (4) y dolo 

cualquier sugestión que se emplee para inducir a error(S). 

La intromisión de peritos en las materias reduce con

siderablemente la posibilidad del engaño empero, si recor

damos que los paises están distintamente desarrollados pu~ 

de ser que de mala fé o dolosamente se oculten datos que -

afecten las negociaciones o también pueden darse los vicios 

cuando se falsean los datos que sirven de base a las nego

ciaciones. 
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En los convenios de países exportadores de café de 

1962 a 1967, los países falsearon sus datos buscando obt~ 

ner mayores cuotas, no obstante ésto la mediación de ex

pertos no permite gran sorpresa. 

XVI, VIOLENCIA, 

La violencia, es acción y efecto de violentar y vio

lentar es aplicar medios violentos a personas o cosas pa

ra vencer su resistencia. {6) 

"En primer lugar la fuerza física (vis absoluta) se 

separó de la violencia moral (vis compulsiva) reservando 

para esta última el nombre de coacción. (7) 

La violencia como se menciona puede ser física o mo

ral al respecto Borda nos dice cuando el consentimiento es 

arrancado bajo la presión de la violencia física o moral 

el acto a pedido de la víctima debe ser anulado. ESTE ES UN 

PRINCIPIO ELEMENTAL DE DERECHO; DE LO CONTRARIO EL ORDEN 

JURIDICO SERIA REEMPLAZADO POR LA FUERZA. (B) 

Ahora en Derecho Internacional, la opinión generaliza 

da es que cuando se trata de coacción física a un represe~ 

tante el acto debe ser anulado, encontrándose dificultad 

para determinar la sanción cuando la medida de compulsión 

es aplicada a todo un Estado. {9) 
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l. Violencia Física. 

Consideraremos a la violencia física como aquella que 

se ejerce materialmente sin disimulo constriñendo ya sea 

al representante o bien al Estado mismo del que se preten

de el consentimiento. 

Violencia Física sobre los representantes. 

Este tipo decompulsión esta expresamente prohibido 

amén de que su poca inportancia radica fundamentalmente en 

que cuando el Estado va a aprobar internamente, tiene opa~ 

tun}dad de corregir estas deficiencias. (véase procedimie~ 

to de concertación, Capítulo III). 

Los Tratados de Paz. 

La violencia física a nivel internacional tiene su m~ 

xima expresión en los Tratados de Paz que generalmente ~on 

celebrados coaccionando la voluntad del vencido por medio 

de la fuerza, sin embargo las características que rodean al 

mismo, determinan la necesidad de que el instrumento sea 

obedecido evitando con ésto que se siga causando daño al 

derrotado. Si la Organización de las Naciones Unidas tie

ne como finalidad primordial evitar la guerra, podemos pe~ 

sar que los Tratados de Paz que se imponen a las nacinncs 

transgresoras de los principios que se establecen en la Ca~ 

ta como tuteladores de la tranquilidad mundial, son mis quP 

convenios verdaderas imposiciones de la comunidad inter11a-
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cional al transgresor de sus normas. A pesar de ésta la 

imposición debe estar sancionada par la comunidad y na d~ 

jada al libre arbitrio de una Nación poderosa "por el co~ 

trario.ya Grocejo enseñaba que si bien los Tratados de Paz 

son en principio obligatorios, nadie esta obligado a cum

plir urt"~ratado impuesto por una amenaza injusta o una 

violencia que afecte a la fidelidad concertada". (10) 

Con todo, existe el grave peligro de que se rompa el 

equilibrio actual a favor de una de las grandes potencias, 

con lo que probablemente ésta impondría sus condiciones a 

las demás. 

2. Violencia Moral (coacción). 

Si la violencia física como agresión directa no tiene 

mucha relevancia debido al método de elaboración de los 

Tratados y a los principios de la Carta de la O.N.U., no 

sucede lo mismo ~on la coacción que en forma de presión 

ejercen los Estados Poderosos sobre los Débiles, o bien -

por aquellos Estados que se ven favorecidos por alguna ci~ 

cunstancia determinada coercionando con elementos distin-

tos a los que forman parte de las negociaciones para obte

ner beneficios en el convenio, ESTAS PRESIONES COMO CONSI 

CUEHCIA OE SU COMPULSION HACIA EL MENOS FAVORECIDO origi-

nan los vicios del consentimiento. 
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Charles G. Fenwick acertadamente opina que la coer

ción en Derecho Internacional se ha limitado con muy po

cas excepciones a la presión e intimidación ffsica, olvi

dándose de la coacción moral derivada de las dificultades 

financieras o de otros impedimientos materiales de un ri

val atribuyéndolo a la falta de un tribunal definitivo 

de apelación obligatoria.· (11) 

Estas situaciones de hecho no deben restar validez a 

las consideraciones jurídicas, no está en nosotros justi

ficar un ordenamiento que existe, sino buscar su supera

ción para evitar que las injusticias sigan cometiéndose. 

Es imposible negar la existencia de estas presiones 

cuando observamos de parte de los débiles hacia los pode

rosos, dependencia política,económica, financiera, etc., 

negar la presencia de éstas sería adoptar la actitud de la 

avestruz quien escondiendo la cabeza pretende estar a sal

vo de los peligros que le rodean. 

Para entender porqué se realizan estas presiones se 

requiere analizar someramente la situación mundial. 

En primer lugar partimos de la base de la desigualdad 

de los Estados negociadores ya que la división de la comu

nidad mundial en territorios repartidos entre entidades PQ 

líticas de la misma categoría formal, no quiere decir que 
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los Estados formalmente iguales tengan un poderío similar 

que les permita pactar libremente. 

Despuis de la Segunda Guerra Mundial quedaron en pii 

dos superpotencias, Estados Unidos y la Unión Soviitica, 

no podían existir en el mundo cambios políticos o económ~ 

cos de importancia sin afectar sus posiciones relativas. 

(12) 

Alrededor de las grandes potencias que eran además de 

ideologías contrarias de derecha e izquierda s~ agruparon 

en forma de bloque los países sobre los cuales se ejercía 

influencia. En este sistema loe países principales de los 

bloques tenían interis directo en la intervención. Por r~ 

zones obvias ningún país dependiente podría celebrar Trat~ 

dos con "miembros del bloque opositor cuando istos amenaza

ban el poderío de la Superpotencia quien además procuraba 

imponer su ideología a los demás paises. 

Ambas superpotencias se respetan el derecho a inter

venir dentro de sus esferas de influencia, esta situación 

se observa claramente con la brutal represión a Hungría 

así como Checoslovaquia la de este último país en 1968, por 

otra parte Estados Unidos derrocó al Gobierno de Guatemala 

presidido por Miguel Y. Diagoras Fuentes, cuando éste fue 

catalogado como comunista por la C.I.A. {13) que intervino 

a la RepDblica Dominicana en 1965 (14) y recientemente el 
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• 
caso de Chile intromisión tan obvia que los mismos Estados 

Unidos han reconocido públicamente su culpabilidad. (15) 

Ante estas evidencias cabe una pregunta, sin las poten 

cias son capaces de derrocar gobiernos y someterlos a su -

ideología lno están en muchas ocasiones los Tratados suje

tos a la presión indebida que ejerce el fuerte sobre el d~ 

bil impidiendo a éste decidir libremente?. 

No es nueva la situación actual. la historia esta 11~ 

na de ejemplos de naciones ambiciosas que por su similitud 

con el hombre, abusando de la teoría organicista eran ins~ 

ciables para sus esferas de influencia. (16) 

Pero para entender un poco más el problema, nos hace 

falta analizar la forma como se presiona internacionalmen

te para lo cual comenzaremos por definir qué entendemos por 

presión y las formas que ésta puede revestir. 

Presión "es ejercer coacción en el ánimo de una pers~ 

na influir poderosamente en ella precisándola a decir, ha

cer u omitir alguna cosa". (17) 

Presión Social "es el conjunto de influjos contra los 

individuos y los grupos a fin de modificar su conducta en 

tendencia predeterminada. (18) 

La presión esta acompañada generalmente de amenazas 

de una sanción en caso de incumplimiento de la demanda. 
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Las amenazas pueden ser desde patrocinio de campañas 

antigubernamentales, pasando por chantaje, promoción de 

grupos antagonistas, negación de ayuda exterior, represa-

1 ias económicas, etc. hasta el derrocamiento del Gobierno. 

Los gobernantes son siempre blanco de presiones de 

fuerzas que buscan decisiones gubernamentales propicias a 

sus intereses, pof eso es muy cierto lo que menciona J. 

Xipra Heras "Las Constituciones nos dan a conocer quiin 

tiene en sus manos el timón de la nave del Estado, pero no 

pueden prever las presiones que se ejercen sobre el brazo 

del t i mo ne 1 " . ( 1 9) 

Las presiones persiguen normalmente cualquiera de los 

siguientes fines: 

1.2 Económicos. 

22 Ideológicos. 

32 Políticos. 

Las formas de Presión (20) 

Las formas de intervenir y presionar a un país com

prenden desde la simple expresión de una opinión hasta las 

prácticas más coercitivas. 

Según Lorenzo de Anda, pueden ser lo mismo ayuda ext~ 

rior que un Tratado Leonino (o sea que no solo supone la 

existencia del Tratado lesivo sino que además contempla la 
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probabilidad de que sea usado en contra del Estado que fiL 

mó, sin desde luego observar la hipótes~s de la anulabili

dad del mismo) añadiendo como formas de presión la res

tricción de técnica, maquinaria o materias primas. (21) 

Persuación. 

La primera de las formas de presionar a un Gobierno 

es tratándolo de persuadir de que los intereses que se peL 

siguen son justos, buscando que el país que es afectado se 

alivie con el que presiona. 

Aqui tienen mucha importancia las publicaciones que 

son dirigidas a la opinión pública, asi como a los f•:ncio

narios y consejeros del país presionado. 

Las dos más grandes potencias que tienen id~ologías 

opuestas, gastan enormes fortunas en publicidad, que tiene 

por objeto atraer la simpatía a los sistemas que defien

den. 

Corrupción. 

Se presenta principalmente por medio de remuneracio

nes económicas, lógicamente no nos referimos por no ser i~ 

portante a la corrupción de un representante enviado por 

el Gobierno a negociar, sino a aquella de que es víctima 

el Gobierno a través de sus más altos funcionarios, consi

derando además que el Estado corruptor ayuda a mantener el 
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estado de orden que requiere para sus intereses. por ésto 

no es difícil comprender porqué el pueblo perjudicado una 

vez descubierta la maquinación, no puede exigir fácilmen

te la anulación del Tratado suscrito en esas condiciones. 

Desde luego que la corrupción puede ser también con 

fines de espionaje o para intrigar atentando contra los 

intereses del país victima. 

Tanto los Estados Unidos co~o la Unión Soviética y las 

demás potencias. utilizan procedimientos similares (o por 

lo menos lo intentan) afectando el verdadero interés de' 

los Estados cuyos representantes son sobornados. 

Recordemos tan solo el reciente escándalo mundial cua~ 

do fue revelado que la C.I.A. entregaba fuertes cantidades, 

lógicamente para que defendieran los intereses imperialis

tas. Consideraremos que si ésto fue revelado, cuánto más 

existirá que es impublicable. Repitiendo que no dudamos 

que las otras potencias utilicen procedimientos análogos. 

(22) 

La corrupción que pretende ser disimulada, puede con

sistir en entrega de dinero o en sus análogos. 

Cuando las formas anteriores no surten los efectos d~ 

seados, se recurre a una acción más directa y más abierta 

en contra del Estado al que s~ busca presionar. 
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Sabotaje y Boicot. 

El sabotaje y el boicot puede variar desde el patro

cinio de grupos opositores, hasta la paralización de la 

vida económica, hay que recordar que los países débiles 

dependen económicamente de las inferiones, importaciones 

~el capital de los países imperialistas. 

En los últimos 20 años hemos sido testigos en repet~ 

das ocasiones de casos en que las grandes potencias han 

puesto en acción todas las palancas de la intriga diplom~ 

tica, la PRESION ECONOMICA, y la subversión política para 

derribar algún Gobierno Nacional recalcitrante y reempla

zarlo por un régimen confiable. (27) 

El caso del derrocamiento de Salvador Allende en Ch~ 

le, tan claro que los Estados Unidos reconocieron pública

mente su intervención en la caída, nos da una muestra de 

esta forma de proceder. (24) 

Son múltiples los casos de boicot en contra de los -

productos que los países débiles exportan a los poderosos, 

pretendiendo y logrando con ellos reducir los precios de 

estos productos. 

Un ejemplo de boicot lo tendríamos en el que se pre-

tendió iniciar recientemente en contra del consumo del ca

fé; mientras que la ley de la oferta y la demanda opera 
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con relación a los productos manufacturados, las condicio-

nes de restricción de oferta del café que como consecuen-

cia de varios factores afectó con un aumento del precio, 

' fue duramente atacada por los países consumidores exhortá~ 

dose a la reducción del consumo del café. Se exigió redu~ 

ción de precios a los productores cuando los intermediarios 

producto de la situación, obtenían más de un 65% de utili-

dad en sus transacciones. El boicot contravenía las obli-

gaciones impuestas en el convenio cafetero que imponía en 

su Artículo 47 el compromiso a los consumidores de promo

ver la venta del café. (25) 

"Se ha sefialado reiteradamente que los grandes monop~ 

lios que controlan el comercio internacional está en con

dición de realizar una política de precios discriminatoria, 

beneficiando así a los países capitalistas". (26) 

La presión puede provenir también de grupos de pre

sión independientes y ser dirigidos contra un país. 

Cuando México calificó al sionismo de racismo, fue o~ 

jeto de un fuerte boicot por parte de los turistas judíos, 

quienes presionaron de esta forma para que México modifi

cara su actitud, por lo que esta rectificación de México 

no puede considerarse como reconsideración sincera de que 

el sionismo es una forma de racismo. Si México presionado 
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declara que el sionismo no es racismo ltendrá validez ju

rídica esta afirmación?, creo que si los judíos tienen ra 

zón deben esgrimir argumentos y no presionar a un país d~ 

bil para que declare como ellos desean. 

Ayuda Exterior. 

Teresa Hayter afirma: existe la errónea creencia de 

que la ayuda es una forma de generosidad internacional de

sinteresada. Los que así lo piensan ignoran la clara evi

dencia del papel que juega la AYUDA como arma de la pol ítj_ 

ca exterior de los países que la conceden .. Realmente se 

han hecho muy pocos esfuerzos por disfrazar esta circuns

tancia. (27) 

Rafael Martínez Cortina: la ayuda económica y finan

ciera concedida directamente por los capitalistas ha sido 

utilizada por éstos como eficaz instrumento para mantener 

regímenes democráticos o no que permitan salvaguardar sus 

intereses y de esa forma expandir el imperialismo económ~ 

co a la mayor parte del mundo. (18) 

Lorenzo de Anda: la ayuda exterior se presta tratan-, 

do de encontrar la política interna en el sentido que fi

jan las naciones prestadoras. (29) 

Osear Braun: el poder de los países imperialistas es 

utilizado reiteradamente para imponer gobiernos y poli-
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ticas que les resulten aceptables, siendo importante para 

este objetivo un complejo conjunto de mecanismos institu

cionales que incluyen la política comercial y financiera 

LOS PLANES DE AYUDA, la actuación de una serie de organis-

.mo·s internacionales, etc. (30) 

Como comentario final sobre la ayuda exterior como in~ 

trumento de presión, solo nos queda adherirnos al pensamie~ 

to expresado de la siguiente manera "existe por parte de 

Estados Unidos y de la Unión Soviética cada vez menor volu~ 

tad por la cooperación internacional como simple herramie~ 

ta proselilista y en cambio sobresale la ambición de cons~ 

lidar mercados y defender sus propios intereses (31), agr~ 

gando que esta característica es propia de casi todos los 

paises. 

La Claúsula de la Nación más favorecida. 

Es una cláusula en virtud de la cual dos Estados se 

comprometen a hacerse beneficiar el trato más favorable 

que hayan acordado, o que en lo sucesivo puedan acordar a 

terceros Estados. (32) 

Por medio de esta cláusula se puede presionar a un 

tercer.Estado a celebrar un Tratado que la estipule para 

evitar quedar en situación desventajosa con los países c~-

petidores. 
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Esta cláusula ha sido ampliamente criticada por los 

efectos que produce al ser utilizada en beneficio de los 

paises mayormente industrializados. (33) 

Ninguna duda cabe de que la cláusula de la nación más 

favorecida fue concebida con la positiva intención de evi

tar discriminaciones, pero la realidad económica determinó 

que sus efectos prácticos fueran diametralmente opuestos 

transformándose en la base de una política de dependencia 

comercial por esencia discriminatoria en la radicación de 

los beneficios, constituyéndose en una fuente de antagoni~ 

mo político y una traba para el desarrollo económico de 

los perjudicados. (34) 

El Caso del Petróleo. 

El petróleo es actualmente una de las materias primas 

que mayor importancia tiene para los paises industrializa

dos, por lo que obtener buenos precios ha implicado una b~ 

talla que se ha desarrollado entre las grandes potencias. 

Los principales paises exportadores de petróleo son 

los miembros de la O.P.E.P. organización que pretende una 

unión para conservar precios justos al petróleo, a pesar 

de la cual los paises industrializados por medio de conce

siones individuales han logrado evitar un alza grande en 

los precios. 
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La desunión 

cia de Oatar del 

se vió acrecentada en la pasada conferen-

15 de diciembre de 1976. cuando Arabia 

Saudita principal exportador miembro de la O.P.E.P. deci

dió aumentar solo el 5% a los precios de su petróleo, perju 

dicando con ello seriamente a los demás miembros. 

Los argumentos de los países exportadores para justi

ficar su aumento. eran que durante 3 años había sido acre

centado el precio en tan solo el 10%, en tanto que los prQ 

duetos industriales que importaban se habían duplicado en 

el mismo lapso. 

Una de las condiciones iniciales para conservar los 

precios era sobre la base del diálogo Norte-Sur, Jos ~aises 

de la O.P.E.P. hablan prometido un alza menor en el precio 

del barril·de petróleo. si Jos países ricos ayudaban a los 

pobres. no obstante las concesiones hechas por los prime

ros en favor de Jos segundos, han sido casi nulas. espe

cialmente en materia de alivio de su deuda exterior. 

El Petróleo en el Conflicto Arabe - Israel. 

Podemos decir sin temor a equivocarnos que lo que ha 

puesto en mayores aprietos a Jos Israelitas es la petrodi

plomacia árabe dirigida contra Jos intereses judios, las 

grandes potencias han moderado su criterio projudío por 

temor a un aumento en los precios del petróleo. es decir 
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que los factores económicos pueden inclinar la balanza pa

ra una solución al problema del Medio Oriente que benefi

cie a los árabes, sin mediar de manera determinante la ju~ 

ticia o injusticia de los motivos que originaron el con-

fl ic-co. (35) 

México y su Petróleo. 

Recientemente fueron hechas declaraciones sobre los 

grandes yacimientos que México tiene de petróleo, paralel~ 

mente a estas informaciones se notificó por algunos dia

rios norteamericanos el hecho de que México vender1a petr~ 

leo a precios inferiores a los de la O.P.E.P. y que inclu

sive el transporte correría a cargo de México. Tal vez la 

situación de crisis económica del pa1s pretenda ser apro

vechada por los Estados Unidos para condicionar •ayuda• a 

cambio de apoyo a Israel en el conflicto del Medio Orien

te y desde luego precios inferiores a los de la O.P.E.P. 

que México venda petróleo a precios inferiores a los de la 

O.P.E.P. es inexplicable a menos claro está que su preca

ria situación sea aprovechada para pre~ionarlo en ese sen

tido. 

Interesantísimos puntos de vista han sido sostenidos 

en recientes publicaciones que nos se~alan claramente las 

presiones a México. (46) 
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Probablemente dentro de algunos años y debido segura

mente a algGn intrépido periodista norteamericano, sabre

mos si Mixico tuvo que vender petróleo barato a cambio de 

unos cuantos collares de visutería. 

Si reconocemos la desigualdad de los paises que cele

bran Tratados y admitimos la presencia de las presiones que 

en sus diversas formas pueden influir para viciar el canse~ 

timiento, tendremos que reconocer la probabilidad de la le

sión en el Derecho Internacional, hipótesis frecuente en 

los Tratados Comerciales. 

No podemos pensar que alguien se obligue a recibir una 

prestación desproporcionada a la que ella por su parte se 

compromete a menos que la voluntad de alguna de las partes 

este viciada. NingGn país libremente acepta una prestación 

muy inferior a la que da, a menos que desee realizar una li 

beralidad y así lo diga. 

Si reconocemos la posibilidad de la lesión tendríamos 

que incluirla dentro de los vicios del consentimiento. Si 

la Comunidad Internacional no juzga conveniente regularla, 

habrá que admitir que el Derecho Internacional no ha evolu

~ionado lo suficiente como para erradicar la fuerza en to

das sus manifestaciones como arma de negociación en los Tr~ 

tados. 
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Debemos además recordar el peligro que esta situa

ción extraña, puesto que la seguridad internacional re

quiere como una de sus características esenciales, la di

mensión económica que garantice a todos los paises el de

recho de llevar a la práctica sus programas de desarrollo 

al margen de agresiones y de TODAS LAS FORMAS DE PRESION. 

( 37} 

Resumiendo diremos que es un hecho incontrovertible 

la existencia de los vicios del consentimiento en los Tr~ 

tados Internacionales provenientes principalmente como 

consecuencia de las presiones que ejercen los fuertes so

bre los débiles, originando en ocasiones la lesión entre 

Estados. 

Estas presiones y las lesiones resultantes deben ser 

reguladas por el ordenamiento jurídico internacional para 

que el Derecho sea el resultado de consideraciones jurí

dicas y no de la fuerza ejercida en el plano internacio

na 1 . 
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DE TODO LO EXPUESTO CONCLUIMOS: 

Primero. Desde la aparición de los Estados y sus relacio

nes internacionales. el problema ha sido la fuerza oblig~ 

toria del cumplimiento de los Tratados, inicialmente ser~ 

curría a ritos y juramentos que debían atraer fuertes cas

tigos a los transgresores. Ante la continua violación se 

recurría a nuevos métodos siendo uno muy importante el in

tercambio de rehenes que pagaban con la vida las violacio

nes del pacto. 

Segundo. A partir de la Paz de Westfalia se comprende la 

necesidad de la creación de una organización poderosa a 

quien encomendar la problemática internacional y que pueda 

someter al transgresor de Tratados a responsabilidad por 

ello. 

Esta situación dió origen primero a la creación de la Liga 

de Naciones y actualmente a la Organización de Naciones 

Unidas. 

Tercero. Definimos Tratado Internacional como todo acuer-

do concluido por escrito entre sujetos del Derecho Intern~ 

cional y que esté de acuerdo con éste. 

Cuarto. La Constitución Mexicana no capacita ni al Ejecu-

tivo ni al Senado para celebrar y aprobar respectivamente 
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Tratados no ajustados a la Constitución, en virtud de su 

Artículo 133. Los representantes óe México a lo que más 

podrían comprometerse es a presionar a los órganos legis

lativos para que modifiquen la Constitución de acuerdo al 

sistema para ella señalado con el objeto de legitimar al 

Tratado. 

Quinto. Si México es presionado internacionalmente para 

obligarlo a cumplir las condiciones de algún Tratado que 

·resulte inconstitucional, cualquier sujeto de derecho in

terno tutelado por la Constitución y cuya violación afec

ta su esfera de derecho, podrá válidamente recurrir a los 

tribunales y exigir la responsabilidad de los órganos que 

concertaron el Tratado, teniendo derecho a los daños y pe~ 

juicios que el convenio le ocasiona. 

Sex...!.Q_,_ Debido al procedimiento de concertación es casi i~ 

posible la existencia de vicios del consentimiento, desta

cándose como defensas la intervención de expertos en la n~ 

gociación, así como la necesidad de la aprobación interna 

y la ratificación internacional que permiten al Estado me

ditar detenidamente las posibles consecuencias del Tratado. 

Séptimo. No obstante lo anterior, los Estados pueden ejer-

cer presiones a fin de que otros firmen Tratados que no les 

convienen y que saben que no les convienen, lo que vivia r~ 

lativamente el consentimiento. 
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Octavo. Las formas de presión más comunes son: persuación. 

corrupción, sabotaje, boicot, ayuda exterior. cláusula de 

la Nación más favorecida, presión económica en otras va

riantes. Los Tratados suscritos bajo estas condiciones, 

no deberán ser válidas, sin embargo la situación de equill 

brio mundial puede operar para que no sean invalidadas. 

sin desde luego ser ésta una solución justo para el país 

d ébi 1. 

Noveno. Pensando ya tal vez en una utopía creo que deberían 

regularse las pr~siones indebidas que ejercen los fuertes 

_sobre los débiles y que afectan la voluntad libre de los 

Estados así como la lesión que se produjera como resultado 

de lo inequitativo d~ las prestaciones acordadas. 

Sin embargo son los paises fuertes los que tendrían que re

conocer la existencia de estos factores como vicios del co~ 

sentimiento y ac~ptar la libre determinación de los Esta-

dos. Situación que afectaría el equilibrio mundial ya que 

cualquier Estado podría cambiar de bloque fortaleciendo a 

uno y debilitando al otro. 

Décimo. Como consecuencia de lo anterior pensamos que el 

Derecho Internacional no ha evolucionado lo suficiente pa

ra erradicar la fuerza en todas sus manifestaciones de las 

relaciones internacionales. 
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La desigualdad existente solo se corregiría con un trata

miento desigual que favorezca a los Estados débiles y que 

tiende a provocar como resultado final una igualación efe~ 

tiva y cierta base de una coexistencia pacifica sincera y 

más confiable. 
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